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IN!RODUCCION

El. objeto de la presente tesis es realizar un

estudio comparativo entre las vías Ordinaria y Ve!:

baJ., con el fin de aportar un inst.nmento para al

mejor desarrollo y conocimiento de las mismas.

No pretendo hacer un libro de esto, sino sim

plemente un pequeño resumen, sin embargo, toco de

una manera sintética, abstracta y lo mas clara po

sible el tema para facilitar el estudio de ambas 

vías, tratando de infundir el interés para que ca

da uno de nosotros nos inclinemos por la que mas 

nos convenga, espero que con las sabias indicacio

nes de mi asesor el Licenciado Jorge A. Zorrilla 

Rodriguez, pueda brindar en esta tesis el mejor 

provecho para todos, y principalmente· para mí ya

que debi.do a mis inquietudes, creo que es impar-

tanta el estudio de estas dos vías, ya que en la

práctioa se pueden ejercitar indistintamente las

mismas acciones, desde luego, se tomarán como an

tecedentes históricos los del Derecho Romano, que

en su mayor parte del Derecho es quien lo aporta.

Considero benéfico el. estudio del derecho compara

do en lo que se refiere a las vías Ordinaria Oi-

vil y la Verbal, porque la información que se ob

tiene es útil. para au:ril.iar al Jurista en sus in

vestigaciones además nos muestra el procedimiento

tanto de una como de l.a otra.
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Hasta la fecha no se ha intentado crear una --

teoría general en lo que respecta al estudio compa

rado de dos vías diferentes pero afines, simplemen

te se analizan por separado, señalándose las carac

terísticas comunes de cada una de ellas, por 10

tanto, estimo de vital interés dicho estudio.

Por razones que desconozco los autores del De

recho Civil no han formulado una verdadera teoría 

en cuanto al. Juicio Verbal, a pesar de las diversas

acciones y cuestiones jurídicas que ofrece tal vía,

en cambio, existe una innumerable bibliografía res

pecto al Juicio Ordinario. Por 10 tanto, este pro

blema me despierta un aspecto de curiosidad para --

-i-nvest~gar-el-porqué-de-esa-pobre-aportac±ón-en----re-

lación a la Via Verbal, o será que nos esfuma del _

don de sabernolLexpresar al manifestar y aplicar -

nuestras ideas aunadas con e~ derecho o realmente 

es fundamental nuestro desenvolvimiento y de inte-

rés general tratandose de una mejor su~eración.

Pues bien, este estudio entre las vías Ordina

ria Civil y Verbal es un propósito que resulta evi

dente y que a la fecha no se ha i.ti.sto con igual cl~

ridad porque todos nos inclinamos por la via Ordin~

ria Civil porque como se dijera todo 10 queremos -

yá digerido, sin que nos cueste un poco y el plan-

tear los problemas en forma verbal no es 10 mismo

ya que en la Via Ordinaria Civil todo se presenta
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por escrito, 10 que nos da oportunidad de corregir

en caso de error, pero al expresarlo en la via Ver

bal, es en donde realmente se sabe el nivel logrado,

ahora bien, juntando estas dos v{as tomando 10 bue-

no de cada una de ellas se puede lograr un mejor -

procedimiento y más en la actualidad que si se ne-

casitao
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NATURALEZA PROCESAL DEL JUICIO ORDINARIO CIViL EN 
LA LEGISLACION PROCESAL DEL ESTADO DE MEnCO.

a.) iiATURALEZA DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL.

Antes de analizar la definición de lo que es un 

juicio Ordinario Civil y la.s diferentes acciones -

que pueden ejercitarse mediante ésta v{a, procede-

ré ha hacer una. breve historia del juicio en gene--

ral:

.. La. pala.bra. juicio, viene del la.tín Judicium que

proviene del verbo Judicare, compuesto de Jus=Dere

-cho-y_Dicer_e,_daz:ep_sign;i;tiJta dar, declarar o apli

car el derecho en concreto.

En el Derecho Romano el juicio consistía en el -

las Doce Tablas, mediante las cuáles se realizaban

las diversas acciones de la. ley.

El juicio en el Derecho Romano, no era iniciado

ante ninguna autoridad, el primer acto consistía en

la citación para comparecer a juicio; tal acto era

de carácter privado a través del cual el demandante

podía inclusive emplear la fuerza para hacer compa

recer al demandado ante le l\i.agistrado, costumbre -

tal que prnnto cayó en desuso ya que posteriormente

cuando citaba el actor al demandado, el actor no -

estaba obligado en dar a conocer la materia del j u1
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cio, pero si 10 hacia, a éste acto se 1.e daba el -

nQmbre de Litis Denuntiatio.

Ahora bien, si el demandado no quería comparecer

de momento ante el Magistrado, el Derecho Pretorio

le autorizaba a otorgar una caución para que compa

reciera oportunamente.

En la época del Emperador Marco lmrelio, median

te un decreto obligó al actor a dar a conocer al ~

adversario la naturaleza y objeto de la acción in-

tentada, teniéndo derecho el demandado a un plazo-

para comparecer y presentarse en un día determinado

ante el. pret<U"e

Si los litigantes o partes no comparecían, se -

constituía la rebeldía, y con esto la pérdida del 

a este acto se le denominaba Contumacia --

que equivale a rehusar obedecer la citación del --

Juez, aclarando que se daba origen a la Contumacia

por no haberse presentado ante el Juez después de 

tres ci'taciones. Si se excusaba par razones de

salud.o de ocupaciones rea1mente importantes no se
originaba la Contumacia.... (1)

Como se puede apreciar a la fecha se sigue usan

do el mismoRrocedimiento para la iniciación del jui

cia.

Ahora bien después del pequeño análisis realiza

do se puede decir en si que el juicio 10 podemos

definir como la disputa entre dos o más personas

que persiguen un derecho y que termina con la sen--

(1) Bonfante,Pedro. Instituciones de Derecho Romano
Traduccion de ~a Ba. Edic. Italiana. Editoria1
Porrua, S.A. Mex. D.F. p. 90
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tencia del Juez.

"También se puede definir como la controversia de

un negocio entre dos o mas personas promovida ante

Juez competente, quien deberá substanciarla y resol

ver confo.rme a derecho lt • (2)

La naturaleza del juicio Ordinario Civil comun-

mente se produce cuando una persona denominada ac-

tor, le demanda a otra llamada demandado el cumpli

miento de una obligación, o la restitución de un d!

recho a través de un procedimiento que principia

con la demanda y concluye ya sea, por medio de un 

arreglo extrajudicial, con un convenio que puede -

ser ratificado ante la presencia judicial, por ca-

ducidad del negocio o mediante el término mas lógi

co que seria el fallo definitivo que produce el --

J~ez, comunmente conocido como sentencia.

Podr1amos preguntarnos si después de pronunciada

la sentencia definitiva se da·por terminado el jui

cio, pero realmente no concluye con dicha sentencia,

ya que cabe hacer mención que en contra de tal sen

tencia eXisten recursos que pueden cambiar, modifi

car o revocar la resolución dictada por el Juez en

la Primera Instancia. Ahora una vez agotados los r~

cursos si se interpusieron, o en su caso, si no --

se interpuso alguno, la sentencia definitiva queda

firme y a petición de parte causa ejecutoria solici

tando la ejecución de la misma por l~ vía de apre-

mio, ya que el conflicto de intereses subsiste has-

(2) Alsina Rugo'. Tratado Teorico Practico de Dere- Q
•

cho Civil Procesal y Comercial. 2a. Edición To
mo 111. Ediar Soco Anon Editores Buenos Aires 
1961. p. 471
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ta que se obtiene completa justicia que es precis~

mente en e~ momento en que se ejecuta el f!ülo, oS!.

mo es de apreciarse a través de un juicio se obti~

na la dec1a.ración mediante una resolución judicial

que efeotivamente se tiene la razón y el derecho 

de 10 que se demanda, pues durante la procedimien

to las pruebas que aporten las partes son esencia

1es, en primer lugar porque permiten al Juzgador

tener una clara imagen con relación al asunto de

que se trate, y en segundo lugar tales pruebas son

de vital import~~cia porque en todos los casos. -

los dichos deben quedar debidamente probados para

que no existan dudas acerca del fallo final, e5to

quiere decir, que las refuerzan los hechos

y narraciones descritos en]a demanda inicial as{

como de las prestaciones reclamadas; en conclusión

se puede alegar que desde la época de los romanos

hasta la fecha se continúa con el mismo procedimie~

to para entablar el juicio, claro esta, con sus -

diversas variantes.
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b) PROCEDENCIA DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL.

Despues de ana1izar lo que es un juicio, y la 

natura1eza del juicio Ordinario Civi1, se puede -

precisar cuando procede el juicio Ordinario Civil

y que tipo de acciones se pueden llevar a cabo me

diante ésta vía.

Por lo tanto, diré que el juicio Ordinario Ci-

vil procede cuando existe desacuerdo entre dos o 

mas personas. respecto de aJ.gÚn bien mueble, inmu,!

ble o inclumplimiento de alguna obligación en la 

que una le requiere a la otra a través de una de-

manda presentada ante el Juez comgetente de Prime

ra Instancia, 1a res~:Ltuci-ón--del-Dierio cumpri---

miento de tal obligación mediante la sentencia re,!

pectiva dictada por dicha autoridad, que condene 

a la entrega o pago de lo reclamado, o en su caso,

se absuelva de dichas prestaciones, y como conse-

cuencia de tal resolución se termine con los con-

flictos planteados por ambas partes, como se dijo,

probando la acción intentada o sus respectivas --

excepciones.

Cabe aclarar que existen casos en los que des-

pués de una resolución condenatoria o absolutoria

se da origen a una nueva acción, misma que debe -

plantearse mediante un juicio nuevo.
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El. tipo de acciones que se pu.eden intentar son

todo lo relacionado con la compraventa, como es 

otorgamiento de contrato de compraventa.- Cumpli

miento de contrato de compraventa.- Rescisión del

contrato de compraventa.- otorgamiento y firma de

escrituz"a.- Cesión de derechos respecto al contr~

to de compraventa.- Todo 10 relacionado con el -

arrendamiento como es, Terminación del arrenda--

miento.- Rescisión del arrendamiento.- Prórroga 

del arrendamiento. Todo lo relacionado con los -

derechos reales como es, el juicio Reivindicato-

rio.- Acción plenaria.- Acción publiciana.- Las 

servidumbres de paso.- Construcción de obra peli

grosa.- Lo relac~onado con el-Comodato, como Ta-~ ~

Terminación del comodato, prórroga del co~odato.

Todos los ju.icios Hipotecarios, ya que en el 

Estado de México estan comprendidos en la vía Or

dinaria Civil. Todo 10 relacionado a las contro--

versias familiares como son: Los divorcios nece--

sarios, juicios de Alimentos.

Se puede decir que las acciones anteriores son

las mas comunes y en las que con mas frecuencia 

se suscitan controversias.

Es importante aclarar que este tipo de acciones

son promovidas unicamente en la vía Ordinaria Ci

vil en el Estado de México, ya que se encuentran-
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reguladas y comprendidas en los Códigos Civil y 

de Proced~ien~os Uivileso

Pueden aurgir aJ.gunos otros casos como conse-

cuencia de controversias que no tienen la facul-

tad de reclamar varias prestaciones como en el -

caso del. juicio EspeciaJ. de Desahucio, en el cual

se demanda la desocupación y entrega de lo arren

dado o en su caso, el pago de 1a rentabilidad, po!

ro si procede e1 desahucio,las rentas ritrasadas y

que no pu.edan ser cobradas en dicho juicio, se

deben rec1amar mediante una nueva acción que se 

denomina Pago de Pesos cobrándose aquí el pago de

1as rentas que no se pagaron y motivo por el cual

procedió el Desahucio así como también los d~.s

y perjuicios, 1013 gastos y las costas judicialesT

Norm.almen:te esta acción se. sigue en contra dsl.

fiador del. arrendatario, porque si a éste se lan

zó de1 inmueb1e arrendado fue precisamente porque

no puno pagar 1as rentas, por lo tanto, carece de

solvencia económica y como el. fiador al momento

de firmar como taJ., debe comprobar y garantizar

su solvencia~ en consencuencia i éste debe respon

der por el. fiado, por J.o que después del procedi

miento respectivo si necesari~uere se decretará

embargo sobre bienes propiedad de dicho fiador -

para garantizar las cantidades rec1amadas al fia-
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do, llegando incluso al remate de los bienes em-

bargados, para que con su producto se finiquite t~

talmente el pago que se solicita.

Todas estas acciones se promueven como ya se d~

jo dentro del. Estado de México, ante Juez de Prim~

ra Instancia :r cuando aJ.guna de las part es no cum

pla con 10 pactado en aJ.gÚn contrato celebrado o 

se cause algÚn perjuicio con los actos realizados

a terceras personas, como es el caso de la cons--

trucción de obra pelig~osa o simplemente cuando -

dichos perjuicios son ocasionados por no facilitar

o conceder el acceso y salida de un inmueble como

_~:;¡_~l ca::;-º-~~las servidumbres de paso i de cual--

quier manera dichas acciones cualquiera que éstas

sean, deben reunir los requisitos necesarios como

por ejemplo, la cuestión de comvetencia que debe 

estipularse precisamente por escrito dentro del -

contenido de:!. contrato, ya sea por razón de la ub~

cación de la cosa o bien, por el domicilio parti-

cular de residencia de las partes. Asimismo cuan

do se trata de una acción personal el Código de -

Procedimientos Civiles del Estado de Mexico, nos 

señala que sera Juez competente, precisamente el-

del domicilio de la parte demandada.
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e) ACTOS PROCESALES EN EL JUICIO ORDIN1~IO CIVIL.

Antes de entrar al estudio de los actos proces~

les del juicio Ordinario Civil, definiré la pala-

bra proceso:

nEl proceso es un conjunto de actos o aconteci-

mientas que mantienen las relaciones jurídicas en

tre las partes con el organo jurisdiccional, es d~

cir la finalidad que se persigue por cada una de 

las partes en el juicio, para que los organos ju-

risdiccionales tengan material suficiente y como 

encargados de administrar justicia lo hagan de ma

nera eficiente, expedita y de una manera imparcial~
(3)

- ~Esa.e-todos saoi-do que -sr proceso c-ivilesta---:;'::-

íntimamente relacionado con los diferentes proce-

sos de las demás ramas del Derecho, y toma de cada

una, los elementos necesarios para su integración;

del Derecho Constitucional, los principios que in~

piran las instituciones procesales, es decir, la 

organización y funcionamiento del Poder Judicial 

para integrar la administración de justicia, seña
lando en detalle las funciones que corresponden

a los diferentes organos jurisdiccionales.

Del Derecho Administrativo toma los criterios

esenciales como el de la inamoYilidad de los fun-

cionarios i y para terminar este peque~o análisis _

se puede decir que un acto procesal es la activi--

(3) Alsina HAgo. Op. Cit. p. 306
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dad intelictiva del Juez para terminar el proceso

con un fin normal. que es la sentencia, la cual. se

dicta a su arbitrio pero lo mas acorde a los he--

chos y con apego a la Ley.

Por lo tanto y en virtud de lo anterior, todo 

acto procesal. en el juicio Ordinario Civil se ini

cia con la demanda que debe contener:

Tribunal an1ie quien se promueve; nombre y domi

cilio de la parte actora y demandada; tipo de

acción que se intenta; accesorios reclamados; he-

chos en los que se funda el actor los que deberán

ser narrados con claridad y precisión para que pu~

~_~ontestar~-ª-p'arteJlem~dadaLfundame~tos_de_:-~

derecho aplicables al caso; valor de lo demandado

ya que es importante este pun1io as! como el dorniel

lio de :La parte demandada con la finalidad de es-

tar en posibilidad de fijar la competencia. Con

la demanda se deben anexar todos y cada uno de los

documen1ios necesarios con los que se acrediten la 

personalidad del actor, y en los que funde su

acción o derecho. Los efectos de la demanda tie-

nen por objeto evitar la prescripción; también se

pueden demandar a personas cuyo domicilio se des-

«onozca y esto se hace a través de edictos que se

publicarán en el periódico Oficial Gaceta de Go--

bierno. Basta la presentación de la demanda para

que exista juicio, ya que toda contienda se inicia
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con la demanda porque el Juez Civil no puede procSi

del' de oficio. Nos damos cuenta que en la prácti

ca que configura la contienda una vez que se empl~

za al demandado, siendo el emplazamiento uno de -

losaetos procesales mas importantes.

El siguiente acto procesal es precisarl1ente la 

contestación de la demanda a cargo del demandado,

esto constituye una carga equivalente a la realiz~

cion de un acto cuando se desea obtener un benefi

cio, ventaja o utilidad, también con la contesta-

ción deben exhibirse los documentos necesarios me

diante los cuales se opongan las excepciones o se

Frueben_1a~Lmismas~__18_demanda__S!Ldebe _contestar_ ""'

negando los hechos y derechos, admitir los hechos

y negar los derechos, admitir los derechos y negar

los heohos, confesar ¡a demanda en donde el deman=

dado acepta ciertos aspectos de la demanda, o bien

se a11ana a la misma y que equivale a aceptar los

hechos y derechos.

Como siguiente acto procesal puedo decir que es

la reconvención, aunque no siempre se interpone en

todos los juicios Ordinarios Civiles; y por recon-

vención se entiende que es la demanda del demandado

en la cual éste se convierte en aétor debiendo ser

interpuesta al dar contestaoión a la demanda, taro-

bién se puede decir que la reconvención es la peti-
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ción o nueva demanda que dirige el demandado con-

tra el actor ante el mismo Juez que le emplazo en

oposicion a la demanda del contrario.

También se tiene como acto procesal la rebeldia

anteriormente habia rebeldía si el actor en la ré

plica no repetía su demanda y si el demandado no

repetía ~ contestación no hacia súplica. Ahora

por rebeldía se entiende cuando el demandado no -

contesta la demanda o el actor no contesta la re-

convención, por dejar de ofrecer pruebas etc., en

si la rebeldía procede después de vencidos los te~

minos concedido a cada una de laa partes sin que -

éstas hagan manifestación alguna.

Después dela demanda, contestación, reconvención

si se interpuso o en su caso el acuse de rebeldia

respectivo por no contestar ya sea la demanda o r~

convención a petición de parte el Juez ordena

abrir el jUicio a prueba:

fll'Por prueba se entiende que es la averiguación

que se hace en un ;juicio de alguna cosa dudosa y

consiste en evidenciar la verdad o falsedad de la

existencia de un hecho p o bien producir actos o -

elementos de convicción que somete el litigante,-

debiéndo ser hechos pro9ios de acuerdo al derecho,

para justificar la verdad de lo alegado en el ----

pleito." (4)

(4) Medina Ochoa Valentino Nuestro Enjuiciamiento
Civil. la. Edición. Edit. Porrúa, S.A. México
1974. p. 364.
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RExisten varias clases de pruebas como son: 1a6

directas que producen el conocimiento del hecho -

que se trata probar sin intermediario como es la 

inspección judicial.

Las indirectas que producen el conocimiento del

hecho que se desea probar pero de un modo irregu-

lar como es el caso de la testimonial o documenta-

les.

Las personales estas son proporcionadas por las

personas a través de sus diversas actividades, co

mo son la confesional. la pericial que aunque di

cha pericial también se puede calificar dentro de

las pruebas por-consti1iuir, ya--que la-m:i.sma debe- 

ser elaborada durante el procedimiento.

Es de extrema importancia la eficacia de las

pruebas, porque con las mismas se produce en el

ánimo del Juez un estado de certeza respecto de la

existencia o inexistencia de los hechos controver

tidos. Una prueba plena es con la que se demues-

tra la existencia de los hechos litigiosos o su -

inexistencia, obligando al Juez a fallar de acuer

do con los resultados de la misma.

La prueba semiplena es la que por sí sola no -

tiene los resultados requeridos pero que conjunta

mente con otras pruebas los adquiere, como es el 

caso de la confesión ficta.
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La prueba presuncional, no produce un efecto de

certeza sino unicamente de probabilidad y mediante

la cual. el Juez trata de encontrar un hecho desco

nocido a través de uno conocido y probado.

En el juicio es de suma importancia la prueba

confesional., ya que consiste en la deClaración de

una parte exigida por la otra con el objeto de

obtener un perjuicio. La confesional puede ser:-

expresa, que se formuJ.a con palabras claras que no

dejan dudas; tácita o ficta que se deduce de un -

hecho o lo supone la Ley; expontanea la que hac.en

:las partes al. contestar la demanda o reconvenciónt

o de la contraparte.

La forma de contestar en ];a confesional es en 

forma afirmativa!?. negativa, pero pudiéndose acla

rar con posterioridad cada una de las respuestas:
( 5)

Co~o siguiente acto procesáL se menciona el ---

allanamiento a la demanda y que es cuando el deman

dado al contestar la demanda acepta y confiesa to-

dos y cada uno de los hechos con efectos plenos

o e1 actor al contestar la reconvención también

confesa los hechos y los acepta.

Por último se hace mención al que se considera-·

como acto procesal final. hasta antes de la resolu-

(5) De Pina Rafael y Castillo Larr~aga José. Ins
tituciones de Derecho Procesal. Civil. Edito--
rial America. México 1946 p. 455
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ción y dicho acto lo conocemos como alegatos que 

son los argumentos jurídicos, 'tendientes a demos-

trar al Tribunal la ap1icabilidad de 1a norma abs

~racta al caso de controversia con base a las pru~

ba,s aportadas por las partes y mediante 10s cuales

se trata de convencer al Juez que se tiene 1a ra--
,

zon.

Despues de mencionar todos y cada uno de los

actos procesales d~os que se compone e1 juicio

durante el procedimiento cabe hacer mención de los

actos pr04Gsales mediante loa cuales se puede ter

minar el litigio:

-- --En-primer-térmi-no-tenemoB-la-sentenc1a,__ac1a~=_

rando que existen varias clases de sentencias, que

considero no hay necesidad de mencionar1as, unica

mente defino en forma general que la sentencia es

el acto procesal dictado por el Juez a través del

oual decide sobre el proceso que se encuentra a su

cargo y ordena cumplir o prohibe algun acto, po--

niendose fin al 1itigio. ~Tambien se puede decir ~

que es la decisión legítima del Juez sobre la cau

sa controvertida en su Tribunal.~ (6)

otro tipo de acto procesal es la reconciliación

de las partes ya sea por acuerdo de si mismas o -

cuando un tercero sirve de arbitro poniendolas de

acuerdo en sus pretenciones.

Por transacción qu.e equivale al acuerdo de las -

(6) Alsina Hugo. Ob. Cmt. p. 555
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plU"'tes en las que ambas se hacen concesiones o pre§.

taciones reciprocas para poner fin al juioio.

El desistimiento de la acción que signifioa

apar'tar la actividad que se esta realizando requi-

riéndose e1 consentimiento de ambas partes para ter.

minar con 1a demanda y litigio. J'lesistimiento de 

la instanCia se P1.1ede dar por terminado el litigio

sin consentimien"to de ambas partes unicamente con-

el del. demandante pero hasta antes de entablarse -

la U.tia.

Por muerte de aJ.guno de los cónyuges tratándose

de cues"tiones de orden familiar.

y por Último. por caducidad, que se da cuando se

pierde el interés y se deja de promover en el jui-

cio por mas de cuatro meaes.

cian de la misma, o sea que transcurrido el término

legal que la ley concede a las partes para confor-

marse o inconf'ormarse con la sentencia, ésta causa

ejecutoria con un solo escrito y a petición de par

te, queaa."ldo firme dicha sentencia y no puede ser 

revocada ni recurrida.

No obstante lo anterior, como actos prOCesales _

también fo:rnum parte los recursos y por recurso en",,:,

tendemos;l\lque es la facultad que tienen las partes

de~edir la enmienda de una resolución o actuación _
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judicial ya sea ante el mismo Juez que la dictó 0

",nte el'fribunal Sunerior." (7)

Entre los recursos mas comunes y que se encuen-

tran con"liemplados en el Codigo de Procedimientos 01
viles vigente en el Estado de Mexico, tenemos: la 

revocaci6n, que se promueve ante el mismo Tribunal

respecto de ~n auto dictado por el mismo Juez, so

licitando la enmienda de la actuación judicial res

pectiva.

Recurso de agelación • Este recurso debe ser pr~

movido también ante el mismo Juez, pero con la fin~

lidad de que se remitan los autos al Tribunal Supe

rior correspondiente, para que éste confirme o rev~

que la resolución dictada "10r el Juez recurrido.

Tal recurso puede ser admitido ya sea en el efecto

devolutivo y en el cual únicamente se envia al Tri

bunal SU,;erior un "I;estimonio for:nado por las cons-

tancias que señale el recurrente y las que el Juez

estima pertinentes, tal recurso no suspende el pro

cedimiento o en su caso la ejecución de la senten-

cia respectiva. O bien puede interponerse en ambos

que equivale a que el Tribunal Superior conozca del

asunto remitiéndosele todas las constancias origin~

les promovidas en la Primera Instancia suspendiénd~

se el procedimiento hasta en tanto no sea resuelto

dicho recurso, confir~ando o revocando el auto o -

sentencia que correspondan.

Dentro de los recursos también tenemos el de qU~

(7) Medina Ochoa Valentino Ob. Cit. p. 395
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ja, tal recurso no se encuentra propiamente defini

do, pero se promueve ante una autoridad superior -

para impugnar la resolución de una autoridad infe-

rior o bien la forma de proceder de ésta.

Por último, como actos procesales tenemos las -

providencias precautorias y los incidentes:

Las providencias precautorias se promueven ante

el Juez de primera Instancia solicitándosele a éste

que ordene embargo e inscripción ante el Registro

PÚblico de la Propiedad y del Comercio, cu~~do exi~

ta temor fundado de que alguna persona se ausente,

cuando se oculten o dilapiden los bienes, o bien en

acciones personales y el deudor pueda enajenarlos.

Los incidentes ee derivan de las actuaciones

principales, y son promovidos como consecuencia de

alteraciones, errores u omisiones cometidos durante

el procedimiento con la finalidad de regularizar el

mismo y en muchos casos para alargar dicho procedi

miento.
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d) 'rERMINOS EN EL JUICIO ORDINARIO CIVIL.

El termino en general se define como el aconte

cimiento futuro de realización cierta.

ny el téL-mino judicial es el tiempo en Que un -

acto procesal debe llevarse a cabo para tener efi

cacia y validez legal.

Los términos en el juicio Ordinario Civil se -

dividen en: Legales.- Judiciales.- Convencionales.

Prorrogables.- Improrrog~bles.-Ordinarios.- Ex--

traordinarios.

Los términos Legal~s, son los fijados por la -

Ley.

Los termi~~s judiciales son los que determina-

el Juez.

Los términos Convencionales, son los que por -

acuerdo o convenio de las partes sa determina el 

tiempo para la realización de un acto procesal.

Términos Prorrogables, son aquellos cuya dura~~

ción puede ser aumentada por el Juez.

Los terminos Improrrogables son contrarios a

los prorrogables, determinantes y los cuales no

pueden ser aumentados ni por orden del Juez.

Los términos Ordinarios son los que establece

la Ley para la mayoría de los casos.

Los términos Extraordinarios también estan pre

vistos por la Ley pero no es muy común su aplica-
ción. " (8)

(8) Alsina Hugo. Ob. Cit. p. 378
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En e1 juicio Ordinario Civil varia el término 

que ae concede a las partes de acuerdo a la secue

la del procedimiento, ya que una vez presentada la

demanda y emplazada la parte demandada se concede

a ésta el término de nueve d!as hábiles para que 

produzea su contestación, en igual término se con

cede a la parte actora en caso de que se interpon

ga la reconvención; posteriormente para el periódo

de pruebas, ae concede a ambas partes el término 

de treinta días, dividido en dos periódos, el pri

mere de diez días para el ofrecimiento de sus pru!l

bas y el segundo de veinte d{as para el desahogo 

de las ofrecidas. Ahora bien, si no se presentan_

_pl'.ll_eJ>as_que_rJilquieran_d_el_trámi:t_e__Ordinario__par-a_=-

su desahogo y que sean desahogadas dentro de la-

jurisdicción del Tribunal que conoce del asunto, 

el término no varia, pero si se ofrecen alguna

prueba que requiera forzozamente de un término ma

yor al Ordinario, el Juez de conformidad con lo -

dispuesto por el artículo 177 del Código de Proce

dimientos Civiles vigente en el Estado de México,

otorgará un término extraordinario y éste variará

de acuerdo al lugar en que dicha prueba deba ser 

desahogada, dichos términos segÚn lo establece el

artículo 176 del Código Adjetivo en ~ita, puede -

variar desde cincuenta hasta Ciento noventa d!as.

Después de concluido el periodo Ordinario de prue

bas ya no existe término alguno sino hasta después
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de dic·tarse la sentencia definitiva, porque para 

la celebración de la audiencia de alegatos, el --

tiemoo Que se deje transcurrir no esta fijado par

la Ley sino mas bien es de acuerdo al criterio del

Juez, o puede ser de acuerdo a la cantidad del tr~

bajo que se tenga en el Trib~~al, ya que después 

de la celebracion de la audiencia de alegatos se 

cita a las partes para dictarse la resolución de-

finitiva. Dictada ésta se concede a las partes

una vez que han sido notificadas legalmente el te!,

mino de cinco dias uara recurrila tratándose de

sentencia definitiva y tres días en el supuesto

caso de que se trate de sentencia interlocutoria -

~ .o_auto.•_

Transcurrido el término legal concedido a las 

partes después de notificadas de la sentencia si 

no la recurren, a oetición de parte, causará eje-

cutoria y tendrá la parte cuya ,resolución haya si

do favorable el derecho de pedir la ejecución de 

la sentencia inclusive por la via de a9remio.

Para la tramitación de los incidentes se conce

de a las partes el término de cinco días contados

del siguiente al en que tuvieron conocimiento del

acto procesal que deseen declarar nulo, para inte!,

poner el mismo, tratándose de nulidad de actuacio

nes ya que el procedimiento y los términos varia-

ran de acuerdo a las circunstancias de que se tra-
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te dicho incidente e incluso en los incidentes pue

den ofrecerse pruebas, pero el periodo no excederá

de diez d{as, dividido en dos periódos el primero 

de tres d{as para su ofrecimiento y los sieté ----

restantes para desahogarlas, o simple y sencilla~e~

te si el Juez no lo estima necesario que el incide~

te se abra a prueba se fijará de inmediato una fe-

cha para la celebración de la audiencia. de alegatos,

con citación para sentencia incidental.

Pues bien como se ha hecho mención con anteriori

dad los terminos son variable~~y se fijan de acuer

do al acto procesal que-corresponda, y ésto~e en-

cuentran fijados en la Ley o el Juez los determina.
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e A P 1 TUL o 11

NATURi~EZA PROCESAL DEL JUICIO VERBAL fu~TE EL JUEZ
DE PRIMERA INSTANCIA.

a) PROCEDENCIA DEL JUICIO VERBAL fu~TE EL JUEZ DE 
PRIMERA INSTM~CIA.

El juicio Verbal oomo el juicio esorito procede

cuando existe controversia y desacuerdo entre va-

rias personas de lo cual surge la demanda como pa

ra hacer efectiva la obligación o cumplimiento da

la misma.

Antes de analizar la procedencia del juicio Ve~

-bal-debemos-mencionar-como- -surge-el--juic~o-Yerba.l+

"El juicio Verbal existe hasta la época' del Enp~

rados Justiniano en Roma cuando éste introduce e 

inicia el juicio escrito con una forma de notifi-

car la demanda casi igual a la que existe en el -

Derecho actual Mexicano.

En el juicio Verbal el actor se presentaba an-

te el Magistrado formulando su demanda en forma -

verbal, haciéndole una exposición sumaria de los 

elementos y fundamentos de la acción, pero preci-

sando con claridad las prestaciones que el actor 

exigía al demandado.

Terminada de formular dicha demanda y una vez 

que ésta era anotada, el actor debería firmar1a,--
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y para el caso de que éste no su~iera firmar, firm~

ba por éste la persona que tomaba los datos de la =

demanda nombrado tabulario 0

El actor deberIa probar dentro de dos meses la 

acción intentada contra el demandado, prosiguiendo

la instancia hasta la sentencia definitiva, porque

en caso de que el actor no probara su acción, se le

condenaba a pagarle al demandado el doble de los

gastos que éste hubiera realizado, además de una

indemnización por daños y perjuicios ocasionados.--

La demanda verbal el Magistrado la admitIa o de

sechaba de acuerdo al planteamiento y a los requisi

_ tos _ex~~es:t;.~~! ~ora b~~ILY~cas~_"ªLque és=-t-=-a=--_

fuera admitida se le daba a conocer al demandado el

contenido tambien en forma verbal a traves de un

alguacil del Tribunal y mediente lm recibo que se 

firmaba en forma; una vez not\ficada dicha demanda

al demandado éste tenia la obligación de depositar

una fianza judicial como garantía de que comparece

ria a juicio, pero en caso de que el demandado no 

axhibiera la fianza respectiva era aprisionado o s~

jeto a vigilancia uor parte del alguacil.

El ju~cio no estaba au3eto a ninguna forma esta

blecida por la Ley. ya que el l'Iagistrado era quien

tenia la dirección del mismo, las partes tenían de

recho a presentar sus pruebas concediéndoseles a __
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a cada parte tres plazos de un mes cada plazo, para

completar sus pruebas, cuando no era posible que se

agotara el procedimiento en dos meses que era el

término fij~do para cada juicio.

.' .
Cu&~do las partes declaraban aue no ~en~an n~n~

na otra prueba el Magistrado pronunciaba la senten

cia. El juicio Verbal se define casi de igual roa-

nera que el juicio escrit~ y se dice que:

Es la legítima discución de un negocio entre el

actor y el demandado ante Juez competente que la di
rige y termina con su decisión." ( 9 )

___C_OlIl9~_:;l§__Pl1,ªslJLap_r-?ciarLdeª_~_~:L inic~o tant~.-E.! _

ra el juicio verbal como para el juicio escrito no

existen variaciones de gran trascendencia en la

actualidad al formu~arse lUla demanda ya sea por es

crito o en la forma verbal, ya que en esencia el

fondo es el mismo.

'rodas las acciones que se utilizan en la via Or

dinaria Civil" escrita, se pueden promover por la

Via Verbal, variando únicamente el procedimiento ya

que de todas formas dichos asuntos se resuelven me

diante la resolución dictada por el Juez que cono-

ció del juicio, y ya sea que tal sentencia sea con

denatoria o absolutoria las partes deben su~etarse

en primer térm~no a la competencia de la autoridad-

respectiva y en segundo lugar a la aplicabilidad

(9) Alsina Hugo. Ob. Cit. Tomo VII. p. 250
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del Derecho que rija en el lugar, en este caso en

el Estado de México que es en donde propongo se -

unifique el juicio escrito Ordin&rio Civil con e1

Verbal tomando de cada uno de ellos todo lo ~ejor

y mas conveniente para obtener un procedimiento -

con mayor eficacia y celeridad, tratándo de evitar

y mejorar todas las irregularidades que desgracia

damente se encuentran comprendidas en la Ley y que

se utilizen unicamente con la finalidad de alargar

el procedimiento.
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b) NATURALEZA DEL JUICIO VERBAL;

Como en el juicio Ordinario Civil escrito, la·n~

turaleza del juicio Verbal consiste en crear los

conceptos jur!dicos necesarios, con la finalidad de

resolver un conflicto creado entre varias personas,

de acuerdo al procedimiento y siguiendo los linea-

mientos que marca la ley de acuerdo a la acción de

que se trate.

Cabe mencionar que tanto en el juicio Ordinario

Civil escrito como en el verbal y como ya se ha in

dicado se pueden promover las mismas acciones va

riando unicamente el procedimiento en cada uno de -

~ ~l1os,-...J:lsto q~ierª-.-ª.ecir_~l,l,e e~_~dos~.l:...~~~.tl~ci~().!'!...~:-_.

normalmente se sigue el mismo procedimiento varian

do la acción ejercitada.

Como vias,o juicios ·diferentes para promover -

cualquier asunto tenemos los ejecutivos mercantiles,

las jurisdicciones voluntarias, los juicios testa-

mentarios e intestamentar~os y los juicios especia

les como son: el Desahucio y los divorcios volun"ta

rios, con excepción de todos estos juicios los res

tantes son promovidos en la via ordinaria civil por

tener el mismo procedimiento, los mismos términos

en cada acto procesal e inclusive en el Estado de

México los juicios hipotecarios se promueven en la

via Ordinaria Civil y como ya se ha dejado dicho,

todas las acciones que se promuevan por la v!a ---
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Ordinaria Oivil escrita se pueden promover por la 

v!a verbal; entre el juicio O~dinario Civil escrito

y el. Verbal existen variantes y entre la!; que puedo

mencionar señalo a los términos que no son los mis

mos ya que el juicio Verbal es de.mayor celeridad 

que el juicio Ordinario Civil Escrito, otra varian

te es l.a de la interposición y admisión de los re-

cursos, ya que aunque dichos recursos son los mis-

mos tanto en el juicio Ordinario Civil escrito como

-en el Verbal, para ser admitidos deben reunir es-

trictamenta l.05 raquisitos estipulados por la Lf/JY 

pero en el. juicio Verbal pueden interponerse en --

cualquier momento procesal. e inél.uso en el momento-

----m'.ismo-del.-desahogo--de--cu.a.1.qu.ier-aud1encia-y-e1._es~"-

criiio como SI! nombre 1.0 indica debe terminar cual-

quier acto procesal y posteriormente solicitarlo.

Ahora bien de lo anterior trato precisamente de

obtener los mejores resultados tomando de cada jui

cio 10 positivo y seleccionando los pasos a seguir

para obiiener la unifica~ción deseada, desechando 

los vicios que tenga cada procedimiento supliéndo-

los por otros de mayor eficacia y como ejemplo pos1

tivo del. juicio Ordinario Civil. escrito, tenemos el

viejo adagio que" nos dice: que las partes salo ne

cesitan proporcionar a los Tribunales los hechos y~

las autoridades darán e1 derecho.

En el. juicio Verbal al formular cualquier peti-

ción primero debe iniciarse con el fundameniio legal
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y posteriormente referirse a los hechos de que tra-

te el asunto. Por lo tanto y en virtud de lo ante

rior se puede concluir que tanto la naturaleza del

juicio Verbal como la del juicio Ordinario Civil

escrito tiene la finalidad de que el Juez al que se

sometan por razón de competencia ya sea por el do

micilio, cuantía decida mediante su fallo denomina-

do sentencia.o resolución judicial y una vez agota-

do todo el procedimiento quién o quiénes tienen la

razón y condenando a la parte perdedora al pago o

restitución de lo reclamado tal sentencia debe de

cumplirse después de que la misma haya causado eje

cutoria o en caso de que sea recurrida una vez que

-en-Segunda-Insta...cia--se-con-f-irme-o--revoque-la--dj;ct,!-- -

da por el Juez de Primera Instancia, dicha senten-

cia se ejecutará en la vía de apremio si es necesa

rio. Cabe hacer mención que dentro del procedimie~

to escrito como en el verbal en el Estado de México

una vez transcurridos los cinco días que se conce-

den a las partes después de notificadas de la sen-

tencia definitiva o tres días después si se trata 

de sentencia interlocutoria basta con presentar un

solo escrito formulando la pe tición para que tal r,!

solución interlocutoria o definitiva cause ejecuto

ria, lo anterior se hace como una pequeña observa

ción ya que en otros Estados j aún en el Distrito 

Federal, es necesario promover un incidente de eja-



via mas el

,
aun toda-

a1. perd!,

sido condenado eIl. la sentenci.a -

un tiempo ~or que pued~ aer aprovechado de acue.t.

de a ::t;a mentalidad de cada pez'sona e inclu.sive d.e-

su Abogado Pa:trono ya sea para _cump1.imiento en

forma vo:lun:tarial<2,9rdenado en:la sentencia o

bi.en para promover el juicio de Amparo o algÚn in

cidente, que normalmente siempre es lo que aconte

ce tal s::i;tuac::i.ón se ve a diar::i.o en 1a p:t~áctica e 

incluso a 1as autor::i.dades como a los litigantes -

se lea 'VUelve rutmarioe
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c) ACTOS PROCESALES KIlI EL JUICIO ~TSRBAL.

El proceso como ya lo he definido es el conjun

to de actos que mantienen las relaciones jur1dicas

en·tre el actor y el demandado con el organO juris

diccional al que se someten, o sea, la finalidad 

que persigue cada una de las paI~es aportando todo

el material suficiente para que dichos organos ju

risdiccionales puedan administrar la justicia de

m~~era eficiente, expedita y en forma imp&rcial.

Todo proceso se inicia con la de~fu~da ya sea en

la via que se desee intentar, pero dicha demanda-

debe de reunir toúos y cada uno de los requisitos

esenciales y necesarios, ya que si faltare alguno-

-- -- -ser-{.a-mo't-ivo-cle-pr8vención-o-inadmisión-de-l-a-mis-- 

ma. "En la via Verbal el C6digo de Procedimientos

Civiles,vigente para el Estado de Mexico, estable-

ce clarauente que en los juicios Verbales ante los

JuecEs de PTimera Instancia deben obseTVarse las 

~ismas disposiciones que rigen para el juicio es-

crito, pero con las varientes contenidas en el ca

pitulo respecto del procedimiento Verbal." (10)

Por lo t~~to, el primer acto procesal del juicio

Verbal es la demanda y la cual a elecci0n del int~

resado puede ser fo~ulada por escrito o en forma

verbal ante el Secretario quien la autoriza con su

firma y dándole cuenta al Ciudadano Juez del cono-

cimiento!;!;entro del -término legal.

(10) Art. 646.
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~lo obstante que 1a demanda sea formu:Lada en f0r.

ma verb~ 01 interesado necesariamen:te debe exhi-

bir los documentos con los que acredite su carác-

ter para comparecer a juicio, en caso de tener al

guna representación de persona o corporación, o -

cuando e1 derecho que reclame provenga de habérse

le transmitido por otra persona; el documento en 

el que funde su derecha y una copia simple de to-

dos los anexos exhibidos can la fimüidad de 00--

rrersele traslado al demandado para que tenga lB-

oportunidad de defenderse contestar cada uno de

l~ hechos y oponer las excepciones que al caso

ameriten.

~ ~--Antes-de-contirrt1ar-con-1:a-secue:ta-d~e1-procedi-----

miento considero que uno de los actos procesales~-

mas importantes dentro del mismo es e¡ emplaza--

miento, ya que éste acto procesal se puede decir-

que forma parte esencial del desarrollo del proc~

dimiento porque del mismo se deriva la forma a --

través de la cual el dernandadó tendrá 1ia oportuni

dad de defenderse. Ya que si tal emplazamien:to -

no se realiza con el apego estr-lctamente como 10-

exige la ley el curso del procedimiento puede va-

riar en todos sus aspectos, por lo tanto, después

de la demanda el emplazamiento viene siendo el --

acto procesal mas importante.

Muchos definen al emplazamiento como el acto
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procesal mediante el cual se hace saber a una per

sona denominada demandado que ha sido presentada

una demanda en su contra, dándosele a conocer el

·contenido de la misma, acompai¡ándole copias sim---

pIes de dicha demanda debid&~ente selladas, con el

sello del Tribunal respectivo, y que se le concede

un t·érmino para que la conteste o bien cOiUparezca

a juicio, apercibiéndolo en el mismo acto del em-

plazamiento de tenerlo por rebelde y sancionarlo 

como tal si no lo hace dentro del término concedi-

do.

La Ley ordena que el emplazamiento debe hacerse

en forma personal al demandado, y ah! es precisa--
. -~._--~ ~~-------'=--------------=---=----_--='_---------

mente cuando no debe variar la forma de realizarse,

ya que en la practica acontece muchas anomalias y

máxime si se obra de mala fé.

Cuando a la primera búsqueda el demandado no se

encuentra presente se debe dejar un citatorio debi

damente sellado y firmado por el notificador para

que dicho demandado lo espere al dia siguiente y 

a una hora fija, y se le apercibe para el caso de

no esperar tal emplazamiento se realizará con la =

persona que se encuentre presente, siempre y cuan

do sea mayor de edad.

Es de todos sabido que realmente esto nunca se

lleva a cabo en la práctica, pues normalmente el -
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emplazamiento que aunque la Ley expresamente orde

na que por tratarse del primer acto procesal y me

diante el cual se inicia él 1itigio, debe hacerse

en forma personal, pero resulta que cuando el Not1

ficador llega al domicilio del demandado y se cer

ciora de que efectivamente es el domicilio indica

do por dicho de alguna otra persona que no sea el

propio demandado, no obstante que en la mayoría de

los casos tales,. personas son familiares, el empl~

zemiento es realizado de inmediato y el aupuesto-

citatorio, únicamente se hace constaren la razon

levantada por el propio Notificador; es por eso

que con anterioridad mencioné ciertas anomalías

actor en com~licidad con su abogado patrono sor--

prenden a dicho Notificador, haciéndo·que el empla

zamiento sea recibido pOr persona ~raf~ al jui--

cio, ya que si bien ss cierto, que dicho Notifica

dor normalmente se cerciora del domicilio casi nuu

ca se le solicita alguna identificación al demand~

do, sino que lÍnicamen'te se concreta al indagar

por la persona ya que realmente tal funcionario no

sabe de la buena o mála fé de la persona con quien

entiende la diligencia porque al contestar ésta a

la pregun~a de identificación únicamente se con--

creta a afirmar ser la persona que se busca y a -_

quien se le hace entrega de la cooula de notifica-
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ción y de las copias simples del traslado dejando

en total estado de indefención al demandado, real

mente esto no es muy común ~ue suceda, pero en la

práctica se dan algunos casos •

Concluyendo y en cuanto a este acto procesal 

como lo he indicado es uno de los mas importantes

del procedimiento porque con él se da principio

al litigio entre las part es.

El siguiente acto procesal dentro del juicio 

verbal es la celebración de una audiencia, la fe

cha de ésta se fija en el momento de admitir la 

demanda, pudiendo el demandado una vez ~ue ha siT

-do-emplazado-contestar-dJ-cha-demanda-antes-o-""'en,-- _.

el momento mismo de la audiencia y como en el ca-

so de presentar la demanda, el demandado lo puede

hacer por escrito. o en forma verbal, parao exhi-

biendo con tal contestación toda la docllinentación

necesaria con la ~ue acredite sus excepciones y.

defensas, pero además si dicho demandado al prod~

c.tr su contestación interpone la reconvención o 

compensación se suspende la audiencia indicada

y se señala nueva fecha para la celebración de la

misma dándole oportunidad a la parte actora para

producir la contestación a la reconvención enta-

blada en su contra; por lo tanto, el siguiente -

acto procesal dentro del juicio Verbal es la re-

convención o compensación ~ue interpone la parte-
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demandada 1.a cual. se ¡¡¡¡onvierte en actorao

El d!a de 113. ce1.ebrac:ión de 1.a audiencia y cuaa

do comparecen ambas partes se da un acto proceaaJ._

muy importante ya que el. Juez en tal. audiencia --

exhorta a l.as partes a una concil.iaciÓn, cosa que

na se da en 1a v!a Ordinaria Civil. escrita sino es

a petición de parte, porque existen grandes' posi bi

l.idades de arreg10 y en ese momento se da por ter

minado e1 litigioo

Al. celebrarse 1a audie."lcia Verbal. quedando de

bidamente contestada la. demanda, y 1a reconvención

si se interpuso no pudiendo ll.egar a una conciJ.ia

ción J.as partes deJo J.itigio a pesar de la exhqrta

ción del Juez respectivo, en tal. audiencia se ord~

na el siguiente acto procesal. que es el periódo -

de pruebas, tal. periódo de acuerdo con la Leyes 

l.a mitad del tiempo ordinario para e1 ofrecimiento

y desahogo de pruebas del juicio Ordinario Civi1 

escr~ con 1a diferencia de que en el. juicio VerT

baJ. los quince días indicados, son exclusivamente

para ofrecer pruebas ya que e1 dia siguiente hábil

de dicho periódo deben quedar desahogadas todas y

cada una de 1.as ofrecidas, y al. momento de termi

nar con el desahogo de 1as mismas a petición de 

parte se da e1. siguiente acto procesal, que son -

1.os alegatos que producen efectos de citación ~ara

sentencia, l.a cual se dictará el mismo día de 1a--
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audiencia o al siguierrte inmediato de la celebra-

ción de la misma.

Dicha sentencia se ejecutará de acuerdo a las -

disposiciones que rigen al. juicio escrito y la que

si no se cumQle en forma voluntaria se hará cumplir

90r la vía de apremio.

Podemos observar que los actos procesales tan-=

to del_ juicio Ordinario Civil escrito como del ve!.

bal son los mismos con ligeras variantes que después

de ser ~~a1izadas se llega a la conclusion y culmi-

nación de la misma resolviendose en los mismos t3rmi

nos. Lo que si se puede observar es que existe una

gnan diferencia en los términos, ya que son mucho -

más rapid6s y efectivos en la via verbal que en la 

escrita pero como ya lo dije todo se resuelve por la

sentencia y ésta es condenatoria o absolutoria de--

pendiendo del procedimiento.
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d.) ~EBMINOS EN EL JUICIO VERBAL ..

Los términos en el juicio Verbal como en el jui

cio Ordinario Civil escrito varían de acuerdo a -

la secuela del procedimiento, pero haciéndose no-

tar que si· existe gran diferencia en los términos

porque en el juicio Verbal los mismos son mas cor

tos, mas exigibles y efectivos que en el juicio e~

arito.

"Como término se conoce el lapso procesal en que

debe realizarse el acto jurídico, con las formali

dades legales para que adquiera la eficacia desea

da. " (ll.)

Por principio y el primer término concedido en-

el juicio Verbal es otorgado de acuerd9 al crite-

rio del Juez, y después de admitirse la demanda -

ya que ésta puede contestarse dentro de los ocho 

días siguientes a la admisión de la demanda y una

vez emplazada la misma, o en el momento mismo de 

la audiencia, pero en si no es un término fijo, ya

que de acuerdo al criterio del Juez pueden ser

desde tres hasta ocho días los que se concedan a-

la parte da~andada para que produzca su contesta-

ción a 113. demanda instaurada en su contra.

Lo mismo sucede para conceder el término para 

contestar .la reconvención si fue interpuesta, pues

unicamente se suspende la primera audiencia para -

(11) Obregón Heredia Jorge. Código de Procedimien
tos Civiles para el D.F. Comentado y Concorda
do Ed. Obregón y Heredia, S.A. México D.F. -~
la. Edicion p. 132
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que sea celebrada dentro de un término no mayor de

ocho días y como pasa con la demanda la actora pue

de contestar la reconvención dentro de dicho térmi

no o en el momento mismo de la celebración de la -

audiencia.

Después de la audiencia verbal de contestación 

de demanda () de la reconvención si fue interpuesta

el Juez manda abrir el juicio a prueba por un térm1

no no mayor de quince d!as, y en los mismos se ofr~

caran todas las pruebas que las partes estimen per

tinentes, pero si se desea ofrecer la Testimonial-

Pericial o Inspección Judicial, deberá hacerse den

tro del término de cuarenta y ocho horas contados -
- ~~---"----~-"-~~~----"~--

a partir de que surta efectos el auto que ordena --

~brir el periódo probatorio ya que en caso de ser 

ofrecidas con ,posterioridad las mismas se desechan

de pláno, además que el auto que las deseche no es

recurrible.

Una vez desahogadas las pruebas ofrecidas se se

~ala fecha para la audiencia de alegatos y como en

todos los juicios el término para su celebración.

lo señala el Juez de acuerdo al cúmulo de trabajo

que se tenga en el Tribunal, ya que una vez cele-

brada Ja audiencia de alegatos respectiva, quedan 

los autos para dictar la sentencia definitiva que

conforme a derecho corresponda.
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Dic"tada :la aen"tencia defil::rl:tiva e1 -término para

recurr1.r1a e para que cause ejecutoria es e1 mismo

"t,m:to para el. juicio Verbal. como para e1 ju.icio -

Ordinario escrito~ consistente en cinco días hábi-

1.os cinco días y para que cause ejecutoria es des

pués del. quinto d:Ía de que fue notificada.

Para promover al.gÚn incidente y como los articJ!

l.os que rigen tal.es incidentes son aplicados tan"to

para el. juicio Ordinario Civi1. escrito como para 

e1. Yerbal., se conceden a 1.as par"tes un "término de

cinco dÍas con-tados del. siguiente al. que se tuvo 

conocimiento del. ao"to procesal. respectivo.

-~-- ParS. conc1.uírcon este capitu.1.o~ quiero hacer"~

mención que casi todos 10s -términos concedidos de~

-tro del. procedimiento del. juicio Verbal son fija-

dos a criterio del Juez pero siguiendo y encua---

drándose debidamente a 1.0 es-tipulado por la Ley -

ya que e!!. mngÚn momen:to J;l'..!!.eden excede:r de lo dis

puesto po:r :La l.egisl.ación respectiva.
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CAP 1 TUL O II1

ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL JUICIO ORDIlfAR10 CI'lIL
y EL JUICIO VERBAL .ANTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTA!
eIA EN LA LEGISLACION PROCESAL DEL ESTADO DE ME-
liCOo

a) DIFERENCIAS PROCESALES ENTRE AMBAS VIASo

Como ya es de todos sabido todo juioio prinoi-

pia oon la demanda y que es la peticion verbal o 

esorita presentada ante el. Juez para obtener el

reconooimiento de un dereoho o la aplicación de

una pena a través de una resolución.

Como primera diferencia enjire la vía-.-9rdinaria-.

Civil esorita y la Verbal, es preoisamente las fo~

mas en que se pueden presentar, y aunque las dos -

deben reunir los mismos requisitos; la demanda es

crita además debe estar firmada por el promovente

as! como de su abog~do patrono quien debe tene~ -

cédula profesional, pues sin la firma de tal prof.!,

sionista se hará acreedor el promovente a una pre

vención, porque en el Código de Procedimientos Ci

viles vigente en el Estado, existen artículos ex-

presos que lo estipulan y hasta en tanto no sea -

desahogada tal prevención no se dará trámiiie a la

demanda. Por el contrario, la demanda verbal pue

de realizarse directamente ante el Tribunal y en 

forma oral, sin que al momento de presentarse o --
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interponerse sea necesaria ia intervención del ab~

gado patrono, ya que puede formuJ.arla ei propio

:i.n.teresado ..

Ahora bien, sWllit:i.das ia.s demandas en la vía

Ordinaria Civii escrita, se concede al demandado

el término de nueve dÍas contados a partir de la

fecha en que se ie empiase d:i.cha demanda, para con.

teatarla, por el. contrario en ].a vía Verbal., el -

Juez señ&J.a una fecha para la celebración de una 

aud:i.~cia que ee realiza.-á dentro de los ocho días

siguientes, empiasaudo al. demandado para que con-

teste BU demanda durante el. transcurso de dicho -

término o bien produoir su conteataciónen -

el. momento mismo de ].a audiencia, pero, si el de-

mandado contesta an:tes de la audiencia: o en el mo

mento mismo de ésta, e interpone su reconvención

en contra dei aotor, se suspende tal. audiencia Y'

se seiiala nueva fecha para la oelebram.ón de la -

misma, corriéndole traslado con las copias simples

de ley al actor y como en el caso anterior del de

mandado el actor podrá contestar la. reconvención

antes de,!a audiencia o en el momento mismo de BU

cel.ebración.. Como Y'a se dijo las fechas de las

audiencias !¡H;~ fijan, 1a primera al admitirse la d!,

manda y 1a segunda al momento de que eJ. demandado- .

produce su contestación e interpone reconvención--
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en contra del actor, haciéndose constar que tales

audiencias son dentro de los ocho días siguientes

en que se publica el acuerdo.

En el juicio escrito, admitida la demanda se -

ordena el emplazamiento y se conceden a la demand~

da nueve días hábiles para contestarla, Y una vez

que se ha contestado si se opuso reconvención tam-
~ . . ,

V1en se conceden al actor nueve d1as, pero a par--

tir de que se le emplace; por principio de cuenta

se aprecia desde luego la notoria diferencia entre

los plazos de ambos juicios y la celeridad con que

se tramita el Verbal.

---Continuando con el jUicio escrito, contestada~

la reconvención por el actor, se ordena abrir el 

juicio a prueba pOr el término de trein1ia días, -

dividido en dos periódoa, el primero de diez diaa

para ofrecerlas y el segundo de veinte días para 

su desahogo, dicho término Ordinario se encuentra

debidamente establecido en la Ley y el mismo no -

debe exceder de treinta días.

En el juicio Verbal contestándose la reconven-

ción y una vez desahogada la audiencia ordenada -

en dicha audiencia el Juez manda abrir el juicio a

prueba por el término de quince d!as mediante 1013

cuales las partes ofrecerán y propondran sus

pruebas respectivas, y en ese mismo acto se señala
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para desahogar las de wnbas partes el dia inmedia

to a 1a conclusión del término de prueba, para que

se verifique la audiencia. en la que deberán recibir.

se todaV cada. una. de las ofrecidas por ambas par

tefiJ. mas si. no fuere posible todas l.as pruebas en 

l.a aud1~oia fijada continuará esta precisamente al

dia siguiente, siempre y cuando sea dia hábil.

Otra notoria diferenoia es que en el juicio es-

crito todas las pruebas deben ser ofrecidas dentro""

del primer periódo de diez dias y podrán desahogar-

se en los ve~te días restantes, con exceyción de 

la prueba pericial que se debe ofrecer dentro de -

las cuarenta y ocho horas del. periódo ordinario de-

pruebas, aclarando que en el

timoniales, periciales El inspeoCi.ón judicial tam--

bi.én deben ser ofrecidas dentro de las cuarenta y-

ocho horas sigu,ientes de que se publ.ica el acu.erdo

que concede a las partes el término de quince dias

del. ofrecimiento de prueba.

En el juicio escrito para la prueba conf'esional

al momento de ser ofrecida, debe exhibirse el plie

go de posiciones al tenor del cual. versará dicha -

prueba, ya que si no es exhibida no se le seDalará

fecha para su desahogo!, en cambio en el juicio VerT

bal. ~e ofrece la confesional sin que sea necesario

exhibir el p1iego de posiciones 713. que éstas pueden
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formularse oral y direc'tamen"te al absolvente en

e1 momen"to mismo de 1a audiencia; 1.0 mismo sucede

con 1a 'tes"timonial en el juicio escri"to y es que

al momen'to de ofrecerse forzozamen"te se "tiene que

exhibir e1 in"terrogatorio para e1 examen de los 

"testigos con copia simple del mismo, para corre!:,

sele "tras1ado a la contraria con, la finalidad de

que és'ta repregun"tar si 10 desea, porque -

si no se exhibe dicho in"terroga"torio en el momen

to de ofrecerse esta prueba, ea desechada de pla

no por e1 Juez, 10 que no sucede en el juicio -

Verbal, ya que a pesar de que esta prueba se

ofrece como ya se dijo dentro de~s cuarenta y -

ocho horas de.l_p-e.~iJ:iito_J::_Q.n~:te~'ti_d9._pª-~ª--pr_opoJ),~I'- _

y ofrecer pruebas a 1as partes, el interrogato--

río puede ser formulado como en la Confesional -

do la parte contraria repreguntar de 113. miama -

maner~, cabe aclarar que tan"to 1as posiciones -

preguntas y repreguntas todas éstas deberán ser

formuladas previamente para que e1 Juelll "tenga 1a

oportUIrl.dad de calificarlas..

En e1 juicio escrito aunque se encuentren de

sahogadas todas las pruebas ofrecidas; pero si _

no ha fenecido el periódo ordinario de recepción

de pruebas, no podrá s01ioitarse que se señ.aJ.e _

fecha para la ce1.ebración de la audiencia de _
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alegatos, en cambio en el juicio Verbal, concluida

la audiencia en la que ae desahogan todas laspru!l

bas ofrecidas por las partes, cualquiera de ellas~

en la misma, puede solicitar se seqale facha para

la audiencia de alegatos, agregándose en ese momen

to los cuadernos de pruebas al pIlincipaJ. y produ~~

ciando dicha audiencia efectos de citación para -

sentencia..

Dictada la sentencia el término para recurrirla

o declararla ejecutoriada es el mismo en ambas..,--

vías o sea cinco d1as, y una vez que ya causó eje

cutoria a la parte demandada si fue condenada en 

dicha sentencia sele concede el término improrroga- -
- ble de ocho dias para que en forma voluntaria de 

cumplimiento a lo ordenado en dicha sentencia, ya

que transcurrido dicho término si no se ha cumpli

do debidamente con lo ordenado se ordenará que la

misma se ejecute en la via de apremio y autorizan

dose en caso de ser necesario la aplicación de las

medidas de apremio correspondientes.

Después de haber llevado una secuencia del pro~

cedimiento tanto del juicio Ordinario Oivil escrito

como del Verbal se puede ver y concluir claramente

. las diferencias,asi como las ventajas y desventa

jas que ambas v!as nos ofrecen, y~ que si bien es~

cierto que aunque en la vía ordinaria civil escri

ta es mucho mas lenta, también puede·ser mas segu

ra de acuerdo a los conocimientos de las partes,--
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porque en el juicio Verbal el procedimiento es mu

cho mas rápido, pero si no se conoce el mismo, pu~

de ser como en la práotica se ejemplifica un arma

de dos filos, ya que por ahorrar tiempo por no te

nerse el debido oonocimiento puede perderse el jU!
c10 además de hacerse aoreedor a la serie de aper

cibimientos y medidas de ap~emio oon las cuales se

sanciona durante el procedimiento del juicio Verbal

correociones de las cuales se hablará mas adelante.
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ACCIONES QUE PUEDEN INTENTARSE EN AMBAS VIAS o

Para poder hacer mención de los tipos de accio

nes que en ambas vías pueden intentarse, de acuer

do a :Las opiniones de a1.gunos 'tratadistas, trataré

de formar ~ solo concepto:

En oonsecaencia, como acoión se define que "es =

lUl derecho pÚ,b1ico sub;jetivo que tiene "todo suje"to

de sol.ici"tar 1a actuación de1 organo 3u.risdiccionaJ.

frente a persona determinada para rec1amarl.e 1a s!i!;

tisf'acoión de una prestación." (12)

Los eJ.em.entos integradores' de la aoción son:

"Los su~etos, o sea el. actor 7 el. demandado.

La petición, qu.e consis"!;e en 10 que se reolama -

_~.~ __ ~~ ~ _en_1zL4~a__<Ll¡¡¡d~nt~ega __~-'UlJ.~MLc_anj;_i~Jllt'Lg._ej;j~.1·.n:ti~ ~

nada de dinero.

y 1a causa petendi, que es el fundamento, razón-

tre~e W:I. bien mueb1.. o inmueb1e, o se nos pague -

. tm.a oso:l;idad determioada de dinero.

Las acciones se clasifioan en:

Acciones reales, se l.es denomina de es"!;a manera

porque no gfectan a 1a persona; sino a bienes mUe

b1es o ~ebles.

D~~o de 1aa acciones reales podemos mencionar

la reivindicatoria. Esta acción compete a quien no

esta en poseáión de la cosa que se tiene en propie

dad, y su efec"!;o es dec1arar que e1 actor tiene do

mioio sobre ella y se la entregue el demandado con-

(12) PalIares Eduardo. Diccionario de Derecho Proce
sal Civil. Editorial Porrúa, S.A. 12a. Edición
México 1979 P. 28
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sue frutos y accesiones e

Claro esta que para que ésta proceda ~ebe que-~

dar debidamente acreditada la propiedad del inmue

ble que se reclama, la posesión por parte del de~

mandado y la identidad de la misma.

La acción plenaria de posesión o publiciana.

Esta le compete al adquirente de buena fé que

no esta en posesión de la cosa que se tiene derecho

a poseer con justo título aunque no lo acredite c~

mo propietario, ésta se da contra quien la posee 

con menor derecho y se tiene la finalidad de obte~

ner la restitución de la cosa con sus frutos y
-a-c-c-e~s-:-i-o-n-e-s~p-r-o-:b-án;--d':-o~s-e~p-r-:-i-m-e-r'-o'~p-o"-r--e-:l:::--a~c-:-t-o-r~q-u-e----;'-~~ - ~ - -- -~

ne justo título para poseer, que es de buena fé,

que el demandado posee el bien a que. se refiere el,
tl.tu1o y que es mejor su derecho para poseerla que

el que alega 131 demandado e

Acción del interdicto de retener la posesión.

El que 10 promueve debe probar que tiene la po

sesión del bien de que se trate y que esta amenaza_

do grave o ilegalmente de despojo.

Acción de interdicto de recuperar la posesi6n•..
Tal acción para que proceda se requiere que el-

actor pruebe debidamente que haya tenido la pose-

sión previamente del bien ouya reouperaoión trata

de obtener, que el demandado sin orden alguna sino
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por si mismo despojó al actor, y q,ue la acción se 

ejercite dentro del 8~ 'siguiente a los actos me--

diante los cuales se orig~nó el despojoo

Acción de interdicto de obra nueva.

Esta pr?cede siempre que se haga una construcción

con la que se perjudiquen los derechoade un tercero.

Acción de servidumbre legal de paso.

Se promueve cuando el actor posee algÚn inmueble

y el cual no tiene acceso o salida del mismo, y en

contra de la persona propietaria del inmueble mas 

cercano hacia una vía públicaow (13)

Las acciones personales, nacen cuando le corres

ponde a alguno exigir de otro el cump1.imiento de -

una obligación contraida a través de un .--

En este tipo de acciones puedm quedar clasific.fj!;

das todos loa contrates derivados de la ~ºm:praventa

1.a cual con fundamento en el a..'t't1cu1.o 2102 de1. Cód!.

go Civi1. vigente en e1. Estado de México se puede d,!

finir de la siguiente forma:

Habrá compraventa cuando uno de los contratantes

se ob1.iga a transferir la propiedad de UV~ cosa o 

de un derecho y el. otro a su vez se ob1.iga a pagar

por e1.106 un cierto precio y en dinero.

De este contrato se desprenden: La rescisión y 

e1. cump1.imiento del. contrato de compraven'ta, cesión

de derechos y al otorgamiento y firma de escritura

(13) Obregón Heredia. Ob. Cit. p.p. 21 a 45



54

Lo relacionado con el arrendamiento y que de -

acuerdo al articulo 2252 del Código Civil vigente

en el Estado de México nos dice: "Hay arrendamien

to cuando las dos partes contratantes se obligan 

reciprocamente, una a conceder el uso o goce temp~

ral de una cosa w y la otra a pagar por ese uso o 

goce un precio cierto~

Des?rendiéndose también de este contrato las -

acciones derivadas del mismo como son: La resci--

sión, la prórroga asi como la terminación del con

trato de arrenda;niento.

Lo relacionado con el comodato, que de acuerdo

al articulo 2351 del Código Civil ,ara el Estado -

de nos indica: "Es un contrato por el

uno de los contratantes se obliga a conceder gra-

tuit~~ente el uso de una cosa no fungible y el --

otro contrae la obligación de restituirla indivi--

dualmente" •

Como en los anteriores de éste contrato se de-

rivan las acciones de rescisión, prórroga, termin~

ción de dicho contrato.

Las acciones mixtas, que son aquéllas que tie-

nen características de las reales y personales pe

ro C'Lue no intervienen definitivamente dentro de la

clasificación de las acciones que pueden intentar

se por la via Ordinaria Civil ni Verbal, unicamen

te hago mención de ellas puesto que estan contem--
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pIadas en]a Ley, y como ejemplo tenemos las dili

gencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Apeo y 

Deslinde, los juicios Testamentarios e Intestamen

tarios.

"Las acciones de estado civil: Son las relativas

al Estado Civil de las personas, concretamente a 

las actas del registro civil por medio de las cua

les se declara sU auten~icidas, nulidad o cancela

ción del mismo. Las acciones derivadas del Estado

Civil son: Juicio de Alimentos, Divorcios Necesa

rios, Rectificaciones de Actas, y Reconocimiento 

de la Paternidad de menores, todas estas acciones

pueden ser promovidas también en la vía Ordinaria-

Civi1 todas tienen se sigue el

mismo procedimiento y las mismas culminan con la

sentencia, haciéndose la aclarac{ón-que e1 Código D

de Procedimientos Civiles para el Estado de México

no establece el tipo de acciones que se pueden pr~

mover en ambas vias, sin embargo de la práctica -

diaria en los Tribunales se puede deducir que todo

el tipo de acciones antes mencionadas con excepción

de las Mixtas pueden ser nromovidas en ambas vias."
(14) -

Seria de gran importancia ~ue por ejemplo las--

acciones Personales como los juicios de Alimentos

los Divorcios Necesarios y las Rectificaciones de

Actas se estableciera que fueran promovidos por la

vía Verba1 ya que por ésta vía se cuenta con Una

mayor celeridad y siendo este tipo de juicios de

(14) übregon Heredia. Idem. p. 49.
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primordial interés, podrian quedar resueltos en un

tiempo mínimo.



c) DISPOSICIONES RELATIVAS A MftBAS VIAS ~~ EL CODI
GO DE 1?ROClillU:IENTOS CIVILES EN EL ESTADO DE --
MEXICO.

En primer :lugar e:l art{cuJ.o 646 del Código de Pr.e.

cedi,rtientos Civiles vigente en el Estado de M.éxico 

estab1ece c1aramente que en 10s juicios verbales an

te 10s Jueces de 1?ri~era Instancia, se observarán -

1as disposiciones que rigen para el juicio escrito,

claro está que c-anJ.aa modificaciones que se contie

nen en el capítulo de1 juicio Verbal.

Ahora bien, el artículo 51 del Código de Procedi

mientos Civi1es para e1 Estado de México, se refiere

a la competencia y señala 1as reg1as siguientes: Es

.Tuez competente, e1 de1 lugar que e1 deudor haya

designado para ser requerido de pago. El del 1ugar

seíia1ado en e1 contrato para e1 cumplimiento de la 

ob1igación. El de la ubicación de la cosa si se

ejercita una acción real sobre bienes inmuebles. El

del domici1io del demandado si se trata del ejerci-

cio de una acción sobre bienes muebles, de acciones-

personales o de estado civil. En los juicios de Di

vorcio, se tomará el del domicilio conyugal, y en -

los casos de abandono de hogar el del domicilio del

cónyuge abandonado. En los juicios de alimentos el

de1 domici1io del acreedor alimentario y el que por

virtud de la cuantía deba conocer del tipo de accio

nes reclamadas.

El artículo 475 del Código, se refiere a 1as acci~
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nes y nos indica qué tipo de acción procede en jui

cio aún cuando no se exprese su nombre, con tal de

que se determine con claridad la clase de presta--

ción que se exija del demandado, y el ·título o cau

sa de la acción.

Respecto a la presentación de documentos el ar-

ticulo 580 del mismo Código indica: "Que a toda de

manda o contestación se deberá acompañar necesaria

mente el poder que acredite la personalidad del que

comoarece en nombre de otro, el documento queacredi

te el carácter con el que el litigante se presenta

en juicio, en el caso de tener representación legal

.de alguna persona, corporación o cuando el derecho

que reclame provenga de habérsele transmitido por 

otra persona. Copias simples de la demanda y de t~

dos los doc~~entos que se exhiban, para corrersele

traslado al demandado. Cuando los documentos exce

dan de veinticinco fojas, quedarán en la Secretaría

a disposición de las 9artes para que se instruyan,

y unic~nente se exhibirá copia simple de la demanda~

El articulo 581 del Código Procesal Civil en vi

gor en el Estado de México, nos dice que: "A toda 

demanda o contestación deberá acompañarse el docu-

~ento en que la p~rte interesada funde su derecho,

si no los tuviere a su disposición, designara el -

lugar o archivo en que se encuentren los originales,

pues se entiende que se tienen a su disposición ta-
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lea documentos, por 10 tanto, las partes deberán

exhibirlos".

Como los artículos anteriores nos indican los -

pasos a seguir, como es el caso de la competencia,

tipo de acción que se intenta y los requisitos para

la presentación de la demanda el artículo 591 del 

Código Adjetivo en cita, ordena: "Que presentada -

la demanda o formulada. si fuere obscura o irregu-

lar el Juez debe prevenir al actor que la aclare.-

corrija o complete señalandole concretamente los -

defectos, mismos que una. vez aclarados o no, de --

acuerdo al caso el Juez le dará curao o la desecha

rá definitivamente segÚn corresponda, ya que la pr~

-venc~ón-ae-hará-por-una-sola-vez~••-------

En relación a la contestación de la-demanda pod~

mos aplicar también en ambas vías los articulos re

lativos, así tenemos que el 599 del ordenamiento -

legal en consulta-señala: "Que el demandado deberá

formular la contestación refiriéndose a cada uno de

los hechos aducidos por el actor, confesandolos o 

negandolos si son propios, Q refiriéndolos como crea

que tuvieron lugar, expresando los que ignore por 

no serlo. El silencio y las evasivas harán que se

tengan por confesados o admitidos los hechos sobre

los que no suscito controversia."

El articulo 600 nos indica: "Las excepciones y 

defensas que tenga el demandado cualquiera que sea-
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su naturaJ.eza se harán valer al contestar la deman

da, solo las supervenientes y aquellas de que no-

haya tenido conocimiento podrán o~onerse hasta an-

tes de ~ conclusión del término probatorio, pero 

no sarán admitidas después da cinco días de que ha

ya tenido conocimiento de los hechos en que se fun

da. En ese caso se probaran dentro de dicho térmi

no probatorio, silo que de- ~l quedare fuere me---

nor de diez días, en caso contrario se completará-

dicho término en los d!as que faltaren.

Continuando con la aplicación ambivalente de los

articulos del Código de Procedimientos Civiles vi-

gente en el Estado de México, tenemos el 601 que -

expresa: ~Que el demandado que oponga reconvención

o compensación debe hacerlo precisamente al contes

tar la demanda y nunca después, en este caso se co

rrerá traslado de ella al actor para que conteste 

dentro del término que se le fije, observándose al

efecto respecto de dicha reconvención o compensa.--

ción lo dispuesto ~ los artículos anteriores sobre

demanda y contestación.

En cuanto a las excepciones el articulo 513 del

Código de la materia nos indica: "Que son excepcio

ne~ilatorias las siguientes: La incompetencia del

Juez~ la Litispendencia, la Conexidad de la causa,

la Falta de Personalidad o de Capacidad del Actor,-
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la Fal'Ga de Cumplimiento del plazo o de la condi.ción

a que esta sujeta la acción intentada, la división 

la excusión.

Pero solo formarán artículo de previo y eapeoia1

pronunciamiento, la incompetencia, la litispendencia

la coneXidad y la falta de personalidad, tales axce!!.

ciones se substanciarán en forma incidental".

Por lo que se refiere a los incidentes el articu

lo 229 del Código en consulta, seijala que todos 108

incidentes que no tengan señalada una tramitaCión e,!

pecial se sujetaran a 10 establecido por el a3ap:f.tulo

respectivo.

Por lo tanto, el artículo 232 dice: "Que promovi

do el incidente er-Juez mandará-da.t'-trasJ;-ado-a-J:as--...

otras partes por el término de tres días, transcurr!

dos éstos si las partes no promovieren pruebas ni el

Juez las estimare neces~ias, se citaré, para que en

un término de tres días sea celebrada la audiencia 

de alegatos la que se verificará concurran o no la6

partes Si se promoviere prueba alguna o si el Juez'

la estimase necesaria se concederá el término de -

diez días dividido en dos periódos, el primero de 

tres días para ofrecerlas y el eegundo de siete días

para el desahogo de las ofrecidas, debiéndo el _

Juez una vez celebrada la audiencia final de alega

tos en el incidente respectivo dictar su resolución

dentro de los cinco dias siguientes".
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Los artículos anteriores se aplican tanto en la

vía Ordinaria Civil escrita como en la Verbal y du

rante todo el pttocedimiento o sea, desde la presen

tación de la demanda hasta el momento de dictarse 

l~ sentencia definitiva, y como quedó indicado y -

expresado en el contenido de cada uno de ellos son

indis~ensables todos y cada uno de los requisitos 

establecidos en los mismos, por lo que se deberán-

de aplicar en anbas vias, tales artículos practica

mente son los esenciales as! como los mas comunmen

te aplicables y relativos a las mismas, y dur~.te 

tales ryrocedimientos del Ordinario Civil Escrito c~

mo del Verbal se aumentarán a los articulos anteri~

res y despues de dictadala sentencia definitiva, -

los articulos 225, 2~6, para solicitar que la sen-

tencia definitiva ~ause ejecutoria, los art{culos-

423, 424, 425, 432, 433, 434, 435 del Código de Pr~

cedimientos Civiles para el Estado de México, los _

cuales son aplicables y relativos a ambas vías para

interponer recurso de apelación.

No se había hecho mención con anterioridad a los

siguientes artículos ya que no es muy comun y real

mente se aplican en pocas ocasiones pero son de

gran importancia y estos son los artículos 419, 420

421 Y 422 que son aplicables para inter~oner el re

curso de revocación.

?or último quedan los articulos correspondientes
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a la ejecución de sen~encia, los cuales como en la

revocación y apelación no siempre son aplicables -

ya que muchas veces la parte que fue condenada en 

la sentencia definitiva. la. cumule en forma volunta-

ria.

Todos los articulos indicados con anterioridad 

y aunque redundando un poco son los mas comúnmente

aplicables en ambas vías por el contenido de los -

mismos.



64

d) PROBLEMATICA PROCESAL EN LA PRACTICA. FORENSE.

En la práctica del juicio Verbal existe una gran
, "problematica, no obstante que a traves de esta Vl.a-

el procedimiento tiende a concretarse en una o va-

rias audiencias próximas entre si y en las cuáles 

se desarrollan todas las actividades procesales y 

por el contrario en el juicio Ordinario Civil escrl

to son realizadas una serie' indefinida de fases y-

términos, importando poco que una actividad actúe a

distancia de la otra siempre y cuando conste en es

critos sobre los cuales el Juez deberá juzgar en un

lejano día, esta problemática consiste en que des-

graciadamente la mayoría desconocemos el procedi=--

..-m·i·ento-VeI'ba1..~~ ---

Este procedimiento Verbal permite a las 9artes 

gran libertad tanto de ataque como de defensa ya -

que se pueden emplear una serie indefinida de ata-

ques y defensas como ya se indicó, formular petici2

nas, hacer afirmaciones, aportar pruebas y contra-

pruebas que se dejaren pasar en un periódo anterior

o~oniendo las excepciones'respectivas hasta el mo-

mento en que el Tribunal declara visto el asunto y

en condiciones de ser decidido, ya que este procedl

miento se adapta a las necesidades del caso concre

to observándose la diligencia de las partes por su

propio interés, aunado a los múltiples requerimien

tos que en él se establecen.
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Se han hecho grandes esfuerzos para implantar -

en la Legislación procesal de los Estados de la Re

pública Mexicana el procedimiento Verbal, sin em--

bargo por equis razón predomina la v{a Ordinaria -

Civil escrita y como ejemplo de tal dificultad para

1 , 't·implantar el juicio Verba1 tenemos e examen crl. J.-

co que hace Alcalá Zamora al Código de Procedimien

tos Civiles de Chihuahua, quien manifiesta: "Que la

oralidad es excluida a raja tabla, respecto del jui

cio Ordinario Civil escrito, ya que existe la pro-

babilidad ql,lEl el juicio Verbal·bien planeado y que

se asiente en una organización judicial eficiente,

sea uno de los grandes remedios y corrija los gran

des males y las graves deficiencias de la Justicia

Civil Mexicana una de cuyas mayores

mo acontece con la Penal estriba en su desesperante

lentitud~" (15)

Por lo tanto, con el juioio Verba1 se podría ac~

bar cpn la tardanza, cnicanas, gastos y complica--

ciones interminables del procedimiento Ordinario

Civil escrito. En consecuencia, el logro que se p~.

diera obtrener para la aplicación del juicio Verba1,

estriba en los vicios y deficiencias del juicio Or

dinario Civil escrito.

Considero que el medio actual en que se desen--

vuelven las altas funciones judiciales no permiten

el florecimiento del juicio Verbal, ya que redun---

(15) Citado por Becerra Bautista José. El Proceso -
Civil en México • Editoria l· Porrua, S.A. Méxi
co 1981 p. 159 -
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dando los juicios Ordinarios Civiles escritos son 

mas fáciles de llevar ya que incluso muchos formu-

lan sus demandas y peticiones de machote, mas fácil

es de chicanear, en el juicio escrito como se puede

comprobar en multitud de procesos diarios que en -

los Tribunales se promueven.

Realmente el procedimiento Ordinario Civil es--

crito cuenta con lo que los tratadistas del Dere--

cho cOillentan y es (,ue tiene a su favor los antece-

dentes jurídicos basados en la Legislación Española

y en el Derecho Canónico, fundamentos de todo pro-

cedimiento escrito.

_ ~ __Por_lo_8..-Ylte!'io!',_conside!'o_quEL1¡:Limplantación~ __

nel procedimiento del juicio Verbal significaría un

cambio catastrófico ya que romvería con siglos de -

tradición en nuestra legislación, además en nuestro

medio se ha comprobado que los mejores oradores no

son los mejores jurisconsultos sin embargo, cum---

pliendo con los plazos y términos legales así como

con ras formalid~des de nuestro procedimiento escr!

to se puede tener ULla justicia mas rápida y efecti

va además de justa, sin embargo, el principal pro-

blema que tiene el procedimiento de la aplicación 

del juicio Verbal es que éste es total y absoluta-

mente descono~ido para los litigantes, los cuales 

estan profundizados y sistematizados con el proce-

dimiento Ordinario Civil escrito ya que cuando se-

les saca de éste terreno quedan completamente
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deshubicados. Por lo que se resume que la proble

mática existente en la actualidad para aplicar el

procedimiento Verbal es como lo he mencionadova-

rias veces, es el desconocimiento, e inclusive cou

siaero hay muchos que no saben a lo que se refiere

tal procedimiento Verbal ni las clases de acciones

que a través del mismo se pueden tramitar y como 

consecuencia lógica de lo anterior les es también

desconocido la celeridad de dicho juicio.

Es tal la familiaridad y la costumbre que se -

tiene de promover en la vía Ordinaria Civil escri

ta que nunca la mayoría se ha preguntado o a con-

sultado 90rqué en el Estado de México esta regula-

-rj;zado--en-el-Códi-go-d-e-Procedi:wj;twtos-CivEl:es-el~"'~

Juicio 1Terbal, y tratar de promoverlo .para practi

car si reSQlta de gran beneficio para evitar las 

tan trilladas chicanas que desgraciadamente se

encuentran reguladas en la vía Ordinaria Civil es

crita.

De lé anterior debemos hace~ menos caso a la
\

costumbre e investigar algo nuevo que nos ayude a-

salir adelante en nuestros asuntos no solo porQue

se adquieren nuevos conocimientos sino por que se

podría ganar tiempo a ahorrar esfuerzos mismos que

repercuten no solo en la economía del cliente que

solicita los servicios profesionales sino del país

mismo, pues damos lugar a que las autoridades res-
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pectivas no se llenen de asuntos tan engorroz~que

en lugar de facilitarles el trabajo -tratamos de "-

enredarles mas el procedimiento y no se les da --

oport~dad a los asuntos que verdader~~ente re--

quieran de mayor agilidad por 10 delicado de su -

contenido. Sin embargo, investigando y luchando 

todos juntos si nos interesa no solo l~eleridad

del juicio verbal para acabar con los vicios crea

dos para obtener una justicia mas expedita logra-

remos un procedimiento firme y de buena educación.
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C Ji P 1 TUL O IV

APUl'iTAMIENTOS PARA LA UNIFICACION DEL JUICIO ORDINA
RIO CIVIL CON EL JUICIO VERBAL ANTE JUEZ DE PRIPa"ERA
INSTANCIA EN LA LEGISLACION PROCESAL CIVIL DEL ESTA
DO DE MEXI CO i

a) EXPOSICION DE MOTIVOS ..

Realmente 108 motivos por 10s cuales mi inquie-

tud para tratar de unificar el juicio Ordinario Ci

vil escrito con el juicio Verbal se debe precisa--

men'te al problema que a diario se vive en los Tri-

bunales, y los que nos dedicamos 'tanto al litigio 

como los que nos encontramos den'tro de la Organiza

ción de los Organos encargados de la Administración

-- ~d~-¡Jul:rt:i:c±a-cOnlHn!lIl"(n;l-p-erfe(ftemen:t-e,-3'- se tJ:'atad-er

movimiento rutinario de que toda solicitud deberá 

ser precisamente por escrito, lo cual dificulta y 

entorpece la celeridad de todo procedimiento, de

ninguna manera estoy en contra de tal situación,

pero ~ampoco de acuerdo; por lo tanto, si se creara

un proceso conjuntando lo mejor de las vías Ordina

ria Civil escrita y Verba1 e1 resultado seria mag-

nifico ..

De acuerdo a los planteamientos enunciados en el

transcurso de los capitulos nateriores se desprnde

que si es posible l!!?reación de un solo procooimio!!

1;0, mismo que sería mucho mas sencillo pues tanto _
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en la Vía Ordinaria Civil escrita como en la Verbal

proceden las mismas acciones facilitando as! cual-

quier planteamiento para lograr tal unión.

Con un procedimiento, mucho mas rápido, menos

tedioso y mas fácil de entender tanto las partes

como el Juzgados saldrían beneficiados, las prime-

ras porque ahorrarían mucho tiempo y el segundo

porque se encontraría mas familiarizado con lss pa~

tes siendo menos lo que tendría que leer para re---

solver el asunto de que se trate y ~omo consecuen-

cia menos trabajo, con lo que le permitiría una --

mejor organización y mayor manejo dentro del Tri--

bunal, este pundo es muy importante ya que en mu--

chas ocasiones nos encontramos que en los Tribunales

por exceso del Trabajo carecen de ordenamiento ---

y lo cual viene a influir y reflejarse hasta en al

trato que se le da a la gente. En cambio con un -

procedimiento de mayor celeridad se evitaria la --

aglomeración de tanta gente en los Juzgados, situa

ción molesta tanto para la misma gente como para -

los funcionarios.

y como comenta Chiovenda que: "Mientras el proce

dimiento Verbal tiende a concretarse en una o pocas

audiencias próximas entre sí, en las cuales se de--

sahogan todas las actividades procesales, el proce-

dimiento escrito se difunde en una serie indefinida

de fases y términos, importanto poco que una acti--

vidad actue a distancia de la otra y en la cual
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debe resolver el Juzgador en un lejano día". (16)

Ahora bien, realmen~e en el juicio escri~o se 

pueden come1;er meJ:l.oa errores que en el juicio Ver

bal por e1 conocimiento que se tiene del mismo ya

que en el juicio Verbal también existen muchas de~

ventajas y considero que la principal es que no c~

nocemos ni manejamos ~ procedimiento, términos

y fundamentos legales, circunstancia que es desfa

vorab1e ya que a1 promover éste para tratar de

ahorrar el mayor tiempo posible por no saberlo ll~

var se daría el caso de que el contrario con nues

tras propias armas y fundamentos podría desvirtuar

nuestras pretenciones, esto es muy común en la re~

mular nuestros pedimentos dando origen a que no se

atrevan a inten1;ar promover su acción ·cualquiera -

que sea en 1a vía Verbal.

En la vía Ordinaria Civil escrita como todo se

hace median1;e promociones las cuales no importa -

que contengan faltas ·de ortografía mala redacción

pero basta con que se haga el pedimento las auto-

ridades encargadas de acordar tal promoción debe-

rán de darle la debida interpretación, aunque en-

algunas ocasiones se niega lo solicitado pero se 

les orienta motivo por el cual se formula una se-

gunda petición concretizando en si lo solicitado.

(16) Chiovenda José. Derecho Procesal Civil, Tomo
11. Cardenas Editor y Distribuidor. Edición 
1980. p.p. 151 Y 152.
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En el juicio Verbal la celebración de las.au--

diencias no se limita a simples discuciones sino .

que las partes estan obligadas por conducto de sus

abogados a saber expresarse y desenvolverse con

declaraciones y conclusiones claras y precisas,

con el objeto de que el Juez entienda 10 que tra-

tan de decir y pueda resolver sobre las peticiones

formuladas, de 10 contrario se harían acreedores 

a prevenciones y apercibimientos sobre tales peti

ciones ya que de no saber aplicar el derecho ae -

podría entender una cosa por otra.

De lo anterior se desprende que para lograr un

procedimiento mas sencillo y eficaz es necesario y

de gran importancia: Primero que conozcamos y se-

pamos la secuencia de casa procedimiento ya que si

bien ea cierto que el jUicio Verbal ofrece ciertas

ventajas pero no sabemos aplicarlas no nos sirve 

de nada o en el'~aao de la vía Ordinaria Civil es

crita en la que normalmente manejamos con facili==

dad pero no obstante esto dejamos que el procedi-

miento se alargue 10 mas posible en· consecuencia, =

no se puede lograr de esa manera el procedimiento

deseado. Pues bien estudiando con detenimiento -

las ventajas y desventajas que nos ofrece cada pr~

cedimiento podremos encontrar el lado positivo y 

desechar todo lo negativo de amboso
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Através del. jmcio Verbal debidamente fundamen-

tado y bien perfeccionado se puede expresar el pen

samiento con toda oportunidad obteniendo 1a utili-

dad efectiva deseada y que 10gre 1legar al fondo -

del asunto d~odos y cada uno de 1013 hechos contro

vertidos.

Ya conociendo :Las ventajas, fal1as y problemas 

con 1013 que nos encontramos en todo procedimiento

podemos normarnos un criterio mas amp1ic y poder -

obtener_el. ·objetivo positivo en relacion a J.a-unifi, -
cación de 1as vías Ordinaria Civil.escrita y VerbaJ..
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b) DISPOSICIONES PROCESALES AEíBIVALENTES EN LAS -
nAS ORDINARIA CIVIL Y VERBAL s

Dentro del procedimiento Verbal como en el escri

to respecto del juicio Ordinario Civil en el Estado

de México son aplicables tanto las disposiciones

previstas en el Código Civil como las del Código de

Procedimientos Civiles, ya en el capitulo anterior

se dijo inclusive que ante los jueces de primera -

Instancia se observarán y aplicaran las disposicio

nes que rigen tanto para el juicio Ordinario Civi1

escrito como para el juicio Verbal y se ana1izaron

los artículos respectivoss

En ambos procedimientos es de gran importancia-

la aplicación del Código Civil ya que en el mismo 

encontramos todos y cada uno de los Conceptos de -

las acciones que se promueven en ambas Vias e in--

clusive las acciones personales.

Pero en si la base de todo juicio es la Juris--

prudencia sin embargo se hace notar que existen---

tesis jurisprudenciales respecto de todas y cada una

de las acciones que son promovidas a través del jui

cio Ordinario Civil escrito, sin embargo, no existe

ninguna tesis jurisprudencialque nos hable sobre 

el juicio Verbal ya que de ser necesaria su aplica

ción debemos consultar la tesis jurisprudencial --

respecto a la acción de que se trate correspondien

te a ~ vía Ordinaria Civil escritas
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Los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles

vigentes para el Estado de ~éxico son las únicas
, b Pdisposiciones que se aplican en am as v¿as ya que-

en la República Mexicana es el unico Estado en que

la legislación procesal contenpla el juicio Ver--

hal, porque ni en el Distrito Federal el Código -

de Procedimientos Civiles aplicabie en tal Ciudad

lo contempla.

En cuanto al juicio Ordinario Civil escrito to

das sus disposiciones ~rocesales que lo rigen, son

aplicables en la vía Verbal sin embargo, aunque -

en muchas ocasiones el contenido de los art{culos-
, 1 . -' . f

es el mismo var¿a el numero del numeral, y aS1 te-

~-nemos-como-ul1.~ejemp1o-1o-dj;spuesto-cpor-el-artfcu1;o--- -

333 con lo que ordenan los art!culos 658 y 659 to-

dos del Código Procesal Civil para el Estado de 

México, y que se relacionan con la prueba pericial

pues todos ordenan que dicha prueba debe ser ofre-

cida dentro de las cuarenta y ocho horas del pe---

riódo ordinario de pruebas y una vez' ofrecida el -

perito nombrado por las partes debe también des---

pues de las cuarenta y ocho horas de publicado el-

auto en que se aceptó tal probanza aceptar el car-

go que se le confiere ya que en caso de que dicho-

perito no comparezca a aceptar el cargo, se le

destituye automáticamente su nombramiento y el

Juez le designa a la parte respectiva un perito en

rebeld!a.
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En el mismo auto se le previene a la parte

contraria par~ que adicione el cuestionario con lo

que a sus intereses convenga y además para que --

proponga su perito y manifieste si esta de acuerdo

con Que se tenga como perito tercero en discordia

el que haya propuesto el oferente de la urueba.

tal prevención deberá desahogarse en un término no

mayor de tres días. con el apercibimiento que en 

caso de que no nombre perito de su parte, el Tri-

bunal le designa uno en su rebeldía.

De lo anterior se aprecia claramente que las -

disposiciones contenidas en los Códigos en su gran

mayoría pueden aplicarse a ambas vías. porque en--

__cJJ.l'ID:t_o_a_la_substELl'lcilLno_haJ'-d.ife~encia_y:a_que_--· _

ambos procedimientos est~~ encaminados a ~~ mismo-

fin, aplicandose las disposiciones relativas que

el caso amerite. Esto se refiere exclugivamente

a todos los juicios seguidos en la Primera Inst~

cia, ya oue por lo.que respecta a la Segunda Ins-

tancia son aplicables para a~bas vías tanto para 

la Verbal como la Ordinaria Civil escrita se apli

can las mismas disposiciones del Código de Procedí

mientos Civiles para el Estado de México, sin que

exista ninguna variante ni aún siquiera en los --

términos, pues al interponerse el recurso de apel~

ción ya sea que éste sea admitido en ambos efectos

o solo en el devolutivo, la f~l'ldamentación, los __

requisitos y aún los términos son los mismos, ---

también respecto a la denegada apelación sucede -_
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exactamente 10 mencionado con ill1terioridad.

~~~do se inter90ne el recurso de revocación co

mo no existen para el juicio Verbal disposiciones 

expresas se aplica las que rigen para el procedi--

miento Ordinario Civil escrito.

y por lo que se refiere a la promoción de cual-

~uier tipo de incidentes y providencias precauto--

rias las disposiciones que rigen en ambas v{as ver

bal y ordinaria civil escrita, son las contenidas 

en los capItulos respectivos y que rigen precisame~

te e1 juicio Ordinario Civil escrito.

Por Último, considero que las disposiciones que

se pueden ap1.icar en ambas vías, son tainbién las -

contenidas en nuestra Carta Magna cuando se solici

ta la protección y Amparo dala Justicia Federal,

cuando se vio1.an las Garantí.as Individuales.
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c) APUNTl~~IENTOS PARA LA UNIFICACION IDt UNA SOLA VIA
PROCESAL.

Como es de verse, "en el desarrollo del presente 

trabajo, han quedado debida~ente precisados todos y

cada uno de los pasos de los procedimierrtos respect!

vos de ambas vías, los términos y las disposiciones

que los rigen, enseguida y de una manera muy personal

propongo con base en la práctica diaria y la poca -

experiencia adquirida en la misma el procedimiento 

que considero adecuado, tomando de cada vía lo que-

creo mas importante, y de ninguna manera desecho na

da de tales procedimientos porque se puede dar el

caso que lo que para mí no tuviera trascendencia,

para otros es de gran importancia.

Ahora bien en primer lugar, daré principio con la

presentación de la de:nanda, la cual debe presentarse

por escrito y reuniendo todos y cada uno de los re-~

quisitos establecidos por la Ley exhibiendo con la 

~isma los documentos necesarios.

En la Legislación del Estado de México se exige -

como un requisito esencial que toda demanda o cual-

quier escri"to que se promueva debe estar forzoza¡nen

te firmado por el interesado y además autorizado con

la finna de un abogado con cédula p~ofesional; re--

quisito con el cual estoy completamente de acuerdo,

ya que se supone que todos los escritos precisamente

son elaborados por los abogados, motivo por el cual-
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no veo que exista problema alguno para que tal pro

fesionista los firme, además qu~al situación como

ya lo indi~ue se encuentra regulada en los articulos

118 ~ 119, 120, 121 del Código de Procedimientos -

Civiles vigente en el Estado de México, además que

esto nos da una mayor seguridad a los que ya cursa

mos 1a carrera de Licenciado en Derecho pues nos -

ayuda a eliminar a1 coyotaje, esos personajes que 

en 1a mayorí.a de las veces y aunque cuentan en mu-

chas ocasiones con mucho mas experiencia que la

nuestra, explotan a la gente poniéndo en mal el

nombre y la carrera de Licenciado en Derecho.

Pu.es bien, una vez presentada la demanda y. admiti

da, creo que se debería aplicar 10 establecido en

las disposiciones del juicio Verbal fijá.,dose una

fecha para que una vez emplazado el demandado con-

teste su demanda en el término concedido o en el -

momento mismo de la áudiencia, si se interpone re-

convención por parte del demandado en el momento-

de que se acuerde de conformidad tal promoción, -

cambiarse la fecha dela audiencia para que la par

te actora en el juicio principal tenga oportunidad

de contestar dicha reconvención, también dentro del

término concedido o en el momento mismo de la au-

diencis.o

Al celebrarse tal audiencia debe de aplicarse 

lo dispuesto en el artículo 655 del CÓd1g0 de Pro-
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cedimientos Civiles vigente en el Estado de :!t'!éxico

y esto es que si a dicha audiencia comnarece el -

demandado y no el actor se le impondrá a dicho --

actor una illulta equivalente al cinco por ciento -

del monto de la demanda que se le entregará al de

mandado por concepto de indelnnización, y si no se

justifica el psgo no se continuará con el procedi

mkento; de igual manera debe procederse cuando se

comparezca a la audiencia en que se contesta la -

reconvencion en la que el demandado en el juicio 

princi9al se convierte en actor.

La celebración de la audiencia es de gran impo~

___t anci&J_Q.r_q1J.J.>_en_l_a_lIli_sJllJ':LI;Li_C9JJ.9JJ.J:T_e_:t;Lªªbas oar-

tes el juez las exhorta a que lleguen a una conci

liación, y si llegaren a un arreglo debe levantar-

se un acta firmada por las partes y autorizada por

el Juez y Secretario, misma que producirá efectos

de cosa juzgada, para su ejecución inmediata en -

caso de incumplimiento.

Esta exhortación hecha por el Juez, considero-

~ue es de gran importancia porque en la práctica-

se ha visto Que en algunas ocasiones las partes -

de conformidad con lo establecido por el art{culo

151 del Código Procesal Civil en vigor para el

Estado de México, solicitan al Juez que se~ale una

fecha Con el fin de que se logre algÚn avenimiento

resultando en su gran mayorfa concluir el litígio-
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en dicha audiencia. Estos casos por lo general -

unicamente se dan en los juicios especiales de di

vorcio voluntario en que a los cónyuges se les ci

ta para que cOill9arezcan a la celebración de dos

juntas de avenencia en las cuáles el Juez trata de

reconciliar a los cónyUges. Continuando con el

procedimiento propuesto y una vez celebrada la --

audiencia indicada si no se llegare a ningÚn arre

glo o el demandado no compareciera, se le tendrán

por confesados los hechos básicos de la dema~da, 

ordenándose abrir el juicio a prueba por el térmi

no de quince dias para que las partes ofrezcan las

pruebas que estimen pertinentes y que se señale --

~-e1.-d~fa-hábH-iIl.illedi;ato-a-J:a-corrcJ:usrón-d-eJ.-t-érrrl'tr..:-0--~~- ~

para ofrecimiento de pruebas para el desahogo de 

todas y cada una de las ofrecidas por ambas partes

y para el caso de que no fuere posible desa.."l.Ogarse

todas en el mismo dia, conti~uará su desahogo el 

día hábil inmediato.

Las pruebas como son la pericial y la testimo-

nial tendran que ser ofrecidas en los primeros --

tres días del periódo ordinario de pruebas, con la

finalidad de que los peritos acepten el mrgo y --

tengan el tiempo sufici.ente para rendir su dictá-

men el d!a de la audiencia, y la parte contraria _

en el caso de la testimonial pueda formular con to

da anticipación sus repreguntas.
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Las documentales públicas o privadas que no se 

tengan a la mano considero que de no ofrecerse tmn

bién dentro de los tres primeros días con el objeto

de que sean solicitados al lugar en que se encuen-

tren pero apercibiéndo a las partes para que los

trwniten y obtengan dentro del término de q~ince

días del ofrecimiento de pruebas y en caso de que 

no se exhiban en dicho término se declaren desier-

taso Las pruebas restantes como son la Confesional,

la Inspección Judicial, Doc~~entales PÚblicas y Pri
vadas exhibidas con la demanda y contestación, la 

instrili~ental de actuaciones asi como la presuncio-

nal legal y humana pueden ofrecerse inclusive el -

-úrcimo dia del periódo ordinario o sea, el d1a an~-

terior a la celebración de l~ audiencia.

Quiero hacer mención en lo que considero que es

de gran lmportancia y es que concluido el término 

de quince días para ofrecimiento de pruebas por ni~

gúu motivo deben de tomarse en consideraClón aque-

llas que no se ofrezcan conforme a la Ley, a

excepción de las sUgervenientes y apercibiéndo a -

las partes en que una vez que sean desechadas sus 

-!,1ruebas por estar presentadas éstas en forma

extemporanea, no se admitira recurso alguno en con

tra del auto que las deseche; pues se da el caso -

que actualmente esta situación se encuentra regula

da en el artículo 275 del Código de Procedimien-tos-
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Civiles vigente en el Estado de México y que dice:

fiQue el Tribunal debe recibir las pruebas que les

presenten las partes siem~re que esten ~ermitidas

por la Ley, los autos que las admitan no son recU-

rribles, pero los que la desechen son apelables en

ambos efectos."

Esto da lugar precisamente a las chicanas en el

procedimiento pues en muchos casos las partes de 

mala fé para alargar el procedimiento ofrecen al~

nas p~2ebas después de los términos fijados o sin-

los requisitos necesarios precisamente con la fina

lidad de que no se les admitan y as! poder apelar

a dicho auto. Lo de los requisitos que indico es

porque en el Estado de México al ofrecerse tanto 

la prueba testimonial como la conf'esional, es in-

dispensable que se exhiban tanto ele interrogatorio

como el pliego de posiciones respectivo, el inte-

rxogatorio para poder formular con toda anticipa-

ción las re9reguntas porque en el caso de no exhi

birse tal probanza es desechada de plano, no así-

el pliego de posiciones ya que si no se exhibe, se

admite dicha prueba, pero nreviniéndosele al ofe--

rente para que dentro del periódo ordinario de _

pruebas lo exhiba, aiemore y cuando de tiempo a

prepararse y desahogarse dicha prueba antes del

vencimiento de dicho periódo ordinario de prueba.

En la celebración de la audiencia de desahogo--
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para el caso de que alguna de las partes no se pre-

sente se le debe de declarar confesa de las posicio

nes que haya exhibido la contraria previa la califi-
. ,

cac~on respectiva.

Con respecto a la prueba pericial y en el caso -

de que existiera desacuerdo en los peritajes emiti-

dos y como las' partes al ofrecer dicha p~éba déb~

de proponer un perito tercero para él dasa dé desa-

cuerdo o en todo caso el Juez debe de nombrarlo con

toda antioipación y ordenar qUé éste se encuentre -

p~esefit@ él dia de la audienOia, por lo tanto si es

n@@ésariá su intervención debe concedersela el térml

nO d~ dos horas para que una vez que analiCe los ---
~d40tám@fiGS~ém~t±dos~proporc±oné-el-s~OT-O~~±amen~e----

debe éstar debidamente enterado del asunto de que se

t~a~é.

Désahogadas todas las pruebas, antes de cerrar la

áUd1efigia debe señalarse la fecha para la celebra--

ói6fi dé la audiencia de alegatos, agregandose los -

Guadernos de pruebas al principal, quedando las

partes citadas en la misma para oir sentencia,

En tal audiencia podrán exhibirse los alegatos

respectivos ya sea por escrito o en forma verbal ya

que de CUalquier forma no afecta en nada al procedi

miento.

Dictada la sentencia, considero que no se puede 

proponer ninguna variación ya que si' ésta es recurrl

da los términos se encuentran debid~~ente regulados,
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ahora si no es recurrida el término para solicitar

se que cause ejecutoria tambien ya se encuentra pr~

visto y considero que es el adecuado para continuar

la ejecución de la sentencia.

Confirmada o revocada la sentencia en la Segunda

Instancia y una vez que el Juez de Primera Instan-

cia recibe los autos originales del Tribunal Supe-

rior respectivo, se puede ejecutar de inmediato di

cha resolución, o después de ocho-dias hábiles 5i-

guientes al que causó ejecu1;oria"

Quiero hacer notar y como ya lo indiqué al prin

cipio del presente inciso, que toda demanda o prom~

ción presentada debe hacerse por escrito, la razón-

·--de-lo-·anterior-es-que-si~preci;sam.ente-propongo-e1;-----_.

procedimiento que considero ideal tomando de ambas-

vías lo positivo y creo que si dichas demandas o -

promociones fueran formuladas en forma verbal, en 

primer lugar se interrumpirían por completo las la-

boreg diarias de los Tribunales y los Secretarios--

de Acuerdos durante todo el. día se la pasarían re-

cibiendo demandas o promociones y en s86UOdo lugar

saldría sobrando la Oficialía de Partes, y no se

tendría tiemuo para dictarse los acuerdos de las de- -
m&,das presentadas por escrito de diferentes jui---

cios, desahogo de audiencias de los mismos, y ade-

más algo que aunque muchos no lo aceptamos es que
,

en la mayor1a de los casos no sabemos expresarnos

ni formular con claridad nuestras peticiones ya que
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he visto y he tenido la oportunidad de verificar en

la celebración de audiencias que para cualquier pe

tición se utilizan muchas palabras o sea se habla 

mucho y el contenido es poco, y esto se ve todos -

los días en los Tribunales precisa~ente cuando se 

celebran algunas audiencias en las que se requiere

la intervención oral, es triste darnos cuenta que 

existimos muchos que no sabemos si quiera expresar

nos, además de que por escrito en caso de que se -

nos niegue lo solicitado podemos pedirlo nuevamente

y en la vía verbal no nos pueden conceder todo el 

dla el uso de la ~alabra hasta que nuestra petición

quede debidamente for:nulada.
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d) CONSIDERACIONES FINALES.

Aunque "tal parece que en el transcurso del presen-

"te trabajo se le ponen muchas objeciones a la via Or-

dinaria Civil escrita, lo cierto es que yo la consi--

dero la mejor y mas completa, claro esta con sus res

pectivos ajustes así como sumprimir todos los vicios

que dan origen a las chicanas y que desgraciadamente

se encuentran regulados por la Ley misma; como ejem-

plo de esto tenemos uno de los articulos al que ya -

he hecho mención con anterioridad y que se trata del

articulo 275 del Código de Procedimientos Civiles pa

ra el Estado de 114exico, que ordena que se deb en reci

bir las pruebas que las partes presenten siempre que

esten permitidas por la ley. Los autos que las admi-

tan no son recurribles, pero los que l.as desechen son

agelables en ambos efectos; en consecuencia, si algu

na parte·desea alargar el procedimiento, con toda in

tención ofrece alguna prueba en forma extempor~nea-

con la finalidad de que se la desechen y poder recu-

rrir e interrumpir el procedimiento , ya que los ---

autos originales son remitidos al TribR~al de Alzada

respectivo.

otro ejemplo de los mas comunes es la interposi--

ción de las excepciones de previo y especial pronun-

ciamiento, tales como la incompetencia, la falta de _

personalidad, la conexidad de la causa y la litispen

dencia, mismas que son formuladas al producirse la __

contestación de la demanda.
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Sin embargo, y una vez regulada la situación an

tes expuesta, la vía Ordinaria Civil escrita, así-

como el juicio escrito en general es el mas comple

to ya~ue se encuentra perfectamente fundamentado en

la Legislación ~rocesal Civil en general, además

existe bastante doctrina, tesis jurisprudenciales

así como la jurisprudencia misma no importando el

tipo de asunto o acción de que se trate.

Por al contrario, el juicio Verbal no cuenta con

disposiciones expresas para todo s" procedimiento,

ya que precisamente el primero de los articulos que

regula el juicio Verbal, concretamente el artfculo

646 del Código de Procedimientos Civiles en

para el Estado de México, nos seaala que en los

juicios Verbales ante los Jueces de Primera Instan

cia se observ-arán las disposiciones que rigen para

el juicio escrito, co~us respectivas modificacio-

nes, por lo tanto, considero que ésta sea la causa

por la cual no se haya implantado en algunos otros

Estados de la República ya que en si viene a ser -

un procedimiento mixto, pues se basa y regUlacon-

forme al procedimiento Ordinario Civil escrito, ya

que a la fecha no existe mucha doctrina, ni tesis 

jurisprudenciales, aún ni siquiera jurisprudencia

al respecto y con relación a dichos juicios Verba-

les, ya que como principio, es casi totalmente des

conocido para la mayoria, no solo de los litigantes,
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sino también p~ra los organos encargados de la ----

administración de justicia.

Como consecuencia lógica de lo anterior, el pro--
,

cedimiento Verbal no obstante que aparenta y en s~ -

cuenta con una celeridad mas efectiva existen en el

mismo muchas lagunas que no se encuentran contempla

das en la Ley ya que en determinado momento y para 

cualquier duda no se cuenta ni con la experiencia,-

ni Con el material suficiente y necesario para su--

plir cualquier deficiencia, más aún no se cuenta ni

siquiera con doctrina que nos pudiera auxiliar.

Pues bien es necesario la creación de un procedi

miento perfectamente definido que beneficie tanto a

los litigantes, obviamente a la gente en general,

que requiere de la intervención de la autoridad judi

cial para hacer valar sus derechos, as! como a los

organos jurisdiccionales, y que esté perfectamente 

regulado en la Ley para evitar y desaparecer todos-

los vicios creados a través de los años obteniéndose

asi una justicia mas pronta y expedita.

La finalidad pues de la presente tesis es la de-

encontrar el procedimiento ideal, proponiendo la --

unificación del procedimiento del juicio Ordinario

Civil escrito con el Verbal, además de 10 anterior

resulta que la via Verbal cuenta con una celeridad-

espTendida pero carece de la fundamentación necesa-

ria, enaunbio el juicio Ordinario Civil escrito si -
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bien es cierto que es mas completo, también lo es 

q~e dicho procedimiento es mas retardado, motivo-

por el cual mi inquietud de tal unificación.
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e e N e L u S ION E S

l. En la presente tesis se analizan los aspectos -

procedimentales de manera comparativa de dos --

vías proces~les: La Ordinaria Civil y la Ver--

ba! an1;e los Jueces de Primera Ins1;ancia, a.'llbas

consagradas en el Código de Procedimientos Civi

les del Estado de México.

2. El propósito es buscar uniformidad en ambos pro-

cedimlsntos, armonizar normas, ajustar éstas al-

contexto socio-económico; la finalidad:
La creación de un procedimiento agil , expedito-

y congruente, que observe lo mejor de ambos ~ro

cedimientos y sobre todo ~ue de solución a los-

conflictos eue en la ?ráctica forense generan -

nor~as ambivalentes consagradas en la Ley Pro--

cesal.

j. Observe~os que los Código~ Procesales de tod~ la

República, se van convietiendo en Leyes obsole-

t6S, debido él las intensas trEns:for~lacio::les so--

ciales y sobre todo a ,=:ue muchos orde:l:::;nientos 

.inad ecuado s no soportan las d ege:ler2.ciones de -

la práctica que ellos mismos r-rovocan.

Es premisa indiscutible ('ue todo siste:na jur{di

co recuiere de una revisión ~eriódica de sus --

normas, para aue éstas se ajusten a las condi--
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ciones sociales, económicas. culturales y políti

cas del momento.

4. Desde luego se parte de un principio 10 expuesto

y 10 que se propone, deben causarse mediante una

reforma legislativa que sobre todo ha de respe-

tar la naturaleza del proceso, éste no puede de

jar de ser una serie de acciones dirigidas por

la actividad jUrisdiccional, a diferencia de --

aspectos sustantivos que con el tiempo exigen -

cambios radicales, o sea se pretende la modifi-

cación de elementos procedimentales, pero sin -

alterar la naturaleza propia del proceso.

5. En si lo que propongo es,que partiendo del aná-

~risi~ae-la legislación positiva, obtener un pr~

cedimiento que exprese adecuadamente las necesi

dades sociales del momento, un ordenamiento sis

temátic~Único, coherente y articulado con la in

tegración de preceptos que garanticen un proce-

dimiento expedito, ágil, claro, ordenado y pre

ciso.

6. Considero que el esfuerzo realizado para la ela

boración de este trabajo si se logra· u través ~

del mismo un medio efectivo de erradicar los vi

cios adquiridos durante el aprendizaje, puede -

conducir al mejoraniento de las normas que nos 

rigen para no limitarnos únicamente a su contem-
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plació~ teorización sino a una aplicación mas -

efectiva de las mismas.

7. Por lo tanto, y en base a lo anteriormente ex----

puesto considero que el procedimiento adecuado --

y que reune los requisitos necesarios es el que -

he dejado debidamente indicado. en el inciso C) del

capítulo cuarto de la ~resente tesis.

8. Desde luego en pri~er lugar se toma como base el 

juicio Ordinario Civil escrito ya que éste es el-

mas completo y el cual se encuentra debidamente--

reglamentado en la Legislación Procesal del Estado

de ~éxico, sin embargo, el procedimiento Verbal -

es atractivo por su celeridad, aunque ésto acarrea

u.na__serie decomp1icaciones mismas que-no se en--

cuentran debidamen"te reguladas por la Ley ya que 

en tal procedimiento existen muchas lagunas que no

pueden sup1irse por loa usos y costumbres, en con-

secuencia;

9. Con ambos procedimientos Ordinario Civil escrito y

Verbal, podría formarse un procedimiento Mixto, -_

efectivo y mediante el cual se lograria y alcanza

ría e1 objetivo deseado.

10. Espero que la presente tesis, que con SUs fallas y

limitaciones propias de mi inexperiencia, no 8010

cumpla con el requisito formal para obtener la Li

cenciatura en Derecho sino que se tome como una __

aportación al mejoramiento de nuestra Legislación,

que sin duda algmla es una obligación de todo Uni

versi1;ario.
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